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Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo lnterprovin
cial para 1& Empresa «Fabricación de AUtom,;ylJes Ren&Ult de
Espafia,. S. A.» fPASA-Re-nault), v S'UStmbaJadore::., !~uscrito en_[
10 de abril. de 197.0 ".,' ..

Resultando que por la Seci-etarla. GenerlU de la~aw:uetóm'1

Sindical se elevó en 28 de aIn1l de 1970 a !!8t&:Dlrecx:l6n~ I
de Trabajo el texto del ...ferldc Conv<$lO. hac~ _ ..
de modo expreso que, las noI'lJl1\S del Convenio no ,tetidtAn re,., "
percusión a1gun1l en los precios;

Considerando que esta DireCCiónGeneraJ ,es· competente .,para
resolver loaoordado en el COnveIlio. de conformidadCQJl 10
previsto en el a<tlculo 13 de la r..er de 24 de ál).rIJ de 1958 v en
el articulo 19 del Reglamento de 22 de jUlio de 1958;

COnsiderand<i que se han, cumplldo en la ti'anUtácnmdel
Convenio 108' preceptos legtües yre:gl~os aplm.ble~. no
dándose nlngUna de ias causaa de It¡eflcada a que alUde el
articulo 2& del Reg1an;lento para la apllcaelón de ~ r..er de
Convenios ColectiVos Sindlcalesy ~en:tIoconformes l&s'~i.
clones económicas pactada!! 8 10 prevenido en el" Deereto--leY
22/1969. de 9 de dlciemb...

ESta D1rección General resuelve'

Primero,-Aprobar el' Convenio COlectivo Sindical ·interpro
vincial para la Empresa «Fabricación de AutomóvnesRenaul:t
de E8paIIa. S. A.• (FASA·tienaultl.

Segundo.-:Dlsponer ~u publica<lón en el «'Boletln Oflelaldel
Estado» con arreglo a lo preceptuado en elarticuIo 25 dél'Re-- ,

gl~~o~flgn~~~ed:o~~'~apresenteResoluciónno:eat>e .1
recurso alguno en la vía adl111nistrat1va.SégÚ1l elartfeuIo 23
del cItado Reglamento y Orden de 19 de novietnbre.de 1~.

Lo que comunico a V. 1 para. su eonoctmlento y e:fect06.
Olos guarde a V. l.
MadrId. 2'1 de mayo de 1976.-El Dlreclor general, Vicente

Toro Ortl.

Ilmo. Sr..Secretarlo general de la OT'ga¡nizac1ón Sln,dlcal.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCi'AL
DE FASA·RENAULT

Artículo 1.° Ambito territorial.

De acuerdo con lo estableeidoen el articulo 4.0, apart.a;do C"
de la ~ de 24 de ál).r11 de 1958 y el artlcUlo 7.'.apat\l!do 2,'.
de la Orden de 22 de jUlIo de 1968. el presente Convenio. ~ec
tará a. tocios los Centros de trabajo de la~ «FA&,.
Renault».

No' se .pl1earán lBs normas del p-resente, Conven1q: en .. :tos
centros Y talleres que. en el futuro. Implante' la ~esa. hasta
tanto se supere el periodo de inst&laciótl y puesta a ¡nmro.
Art. '2.') Amblto personal

El Convenio afectará a la totalidad del persoIlIl.1 q1Je presta
sus servicios en la l!:Inlu'esa con, las' eJtcep.etones slgulentea.:

a) El personal definido en el segundo párrafo del articulo
anterior.

l) El personal directivo a que hace referencia el articulo 7.c
de la ~ de Contrato de Trabajo.

e) El personal even~. interino, eontrata<io a ti$l1pO cierto
por obra o servlctc de.termlnado Y. en general, llllUel enyo """.
trato no sea por t1em¡>O Indefinldo. .

dl. El p_1 _ado por la Gerenola para~r
cargos de Jefe del Serv1clo 8djW1to'_O $U~~J:'es.aten~'Ja
clasificación profesional especlflea d.e 1.. :Il:nIpJ:'esa, qUe, a pro.
puesta de <!ola, acepte volun~.de .mm>em..~y
por eserIto. ·811 deseo de qued..r eí!llltlldo del Con1lellJo.

La~ sumlnlstrari¡ a 1"-' J~ una reIaclón del
personal directivo _excluidoenelmomenW de la entnJ46en
vigor del Convenio. asi como lasaltér8ciones que seprpd~an
durante la vlgencla del mismo.

el Los botones. aprendices, plJ1,ehes y aspirant€s.

Art. 3.° Amblto temporal

El Convenio entrará envigar, a todos 10$ efectos., el(11a 1 -de
enero de 19'70 y su duración será de dOs aftos a -Contar d~e
esta fecha.

Sin embargo, se entenderá automática1tlente prorrogado por
la t>'cita de afio en afio. hl>sta que ouaJ'l....a de 1... ll8tte!l·lo
denunele' en debida forma con la antelacliln JIllIl,líDa detles
me... al término del plazo de v\génc\a••lnle\lll o delap~
anual en curso. Asimismo, se entenderá prorrogadO- .. -~J,os
efectos durante el tiempo que medie entre 'lA fecha de'su ••
piraclón y la de entrada en vigor del nuevo convemoo ,pacto
ooleetlvo que lo sustltuya.

'lfill

,Art. 4." AbsGrción y compea.aeJilSri .

r La8 meloras resullllnteo del pr...,teConvenio setán 
.• bibles y com¡¡ensablescon aqUelll\a que.pudl,..an el!tableeerse por

disposición legal, salvo euando eo<ple"roente .. patte lo ......
!;rada.

Art. 7.° .Jonutdade trabajp

y :vtlf:~tlii'''::: ~.: f=""nc:=Ja:=;:¡~
o cOIlt1nuad&< de ~arenta- y' ochó' -bol"as ""'lV)iiQM

:Iiln el Clentro'de ~adrld.-lrá .t\'lIb&j~ en j-.da
normal P!>"tI<la. de ~tay etneo hOta$ _alee. deIIcan
_do sábedos y domlnj¡os

Durllnte. la vigencia del con'l'éUlo o~ de. SUS pró
rrpgas. la Empresa podrá establecer. de·~ """ _._
IlPllIctcnes VIIlCllteo de esta materlá y porlléce&ldades del ""'"
vlplo. dos o. más turnos de trabt\1o.

La.~ comunieará ~1 JttrAAo 0UlUquler _lcaclán
petmanente v prevista con un.. llZ\telacIón de qUln<le. dl... l!lIlVo
en caso de urgeUc\ll, p6ra que PU\lda !la<ler _ de 1...~
que le conflel'e 1.. Lev.

Art. 8.0 Número de ,jornadas ydIaa de" trabajo al a60

1, El nJlIuero dej~ de~.~"""..., _ ca<la afto

~'l:~~"=~~1=~~==.v:.;
estaJ):lece ,en este ConveniO.

El nijií>eto dé die. de trabajO .....á el que 1'é!lUlte de tener
en <menta, _más de lo anterior. el· ..- de dlas .......
pemNN. '

2. VACAcmNES.

al Vac""iones de d_ dlas naturales en _ 1.. cen
tros de traba/<>. de ellos quince reglámentar\Ooy doa eon-
no absorbll>les. .

'5:*'
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El cumpUmiento de los programas establecidos por la D-irec·
CiÓIl en cada momento en calidad y cantidad supone unos ren
dimientos para· el personal que SentIl ex1gibles. tanto· individual
como colectivamente. a todos los Productores.

b) Vacaciones complementarias á disfrutar en f-ia\1idad de
carácter. convenido, Que ;'eran de seis _días laborables en 'Va11a~
dolld y Sevilla y tl~ ~It\{ (' Cliuf; tambIén lal1o-rable!l, en MadrId
y Delegncíones .

Este complemento de vacacione1:i :-:lerá automátiCamente ab
sorbible con cualqu:ieI ampliáción del penado reglamentario (ji>
vacaciones, debiendo continuar disfrul;úndose en Navidad.

Las vacacione:; seran disfrutada~ en proporción al tiemp,.
de permanencia en la plantilla, Este (tr1terío de proporcionali
dad se aplicará. tanto en lOs. ca..c;os <le nuevo ingreso como en lof'..
de excedencia y baja en la plantilla.

3. DíAS RECUPRftABI,ES

al Fiestas recuperables según el calendnrin oficial.
b) Días de descanso recuperables así calificados por la Em

presa de acuerdo con fJ Jurado respectlvo
c) Siempre que exista acuerdo entre la Empresa y el Ju

rado. podrán estableC€rse .cínc"Q días laborables ..~ descanso al
año con car{tcter recuperable De esto8 .. ci!l{;o dtas, tres. se dis
truta.rán inmediatamente después. delpenodo ·tleVl.\CR<::ionet
estivales y los dos restantes eh las fechas en que ~presa y
Jurado, de común acuerdo 10. determinen al. con.feeciq~re
calendario anual, que deberaser común a todas las factotlnF
radicadas "en el Centro de trabaJo de VallAdóUd~

La recuperación tanto de la~ fiestas de este cat'ácter como
de 108 d1as de descanso que así se establezcan, se efectuará
repartiendo por igual la, totalidad del tiempo n l'ecupera-t entre
la totalidad de los dias de trabajo al afio.

La Empresa podrá renunciR-r en cualqUier momento. total
o parcialmente. a la. recuperación d1aria resultante- de los con..
ceptos 8 qutl Se refIeren los a.pa1't.a(los al, b} Y c) durante las
fechas que determine o durante todo el añú, sin ,que esta me
dida suponga alteración alguna del calendflrio laboral que se
establezca.

También podrán, en cualquier momenW, por raZPnes oe mer·
cado o producción. de acuerdo con el Jurado y poniéndolo en
conocimiento de los productores- con quince <tias deante1ación
como mínimo, trasladar la. recuperadón diaria correspondiente
de unos meses a otros. anticipándola o retraS"dIldola.

Art. 9.0 Calendario anual

La confección del calendario anua,! de -cada factorta Y Cen
tro de trabajo, una vez conocido el oficial y tenienf'.lo e-nctlenta
lo convenido anteriormente, será hecha PQr la Ert'Wre-sa yel
Jurado correspon<liente. los cual~ determinarán lqs <Jjas de
trabajo del afio y laR horas de trabajo eflretlvo a realizB.t.

8i por cualqulel circunstancia eomenzase un tiutWO afio sin
tener aprobado el calendario correspondiente, .. hasta .,suapro
bac1ón se considerará prorrogado el. del afio antetloren ,cua.nto
al tiempo diarío de recuperación es-tablecido, saI:'9'o lB f-a.eultad
anteriormente indicada de la Empresa sobre retiuncia y trMltUio
de recuperaciones. ,

Las modif1caeIones durante el año respecto a la recupera·
ción de las fiestas y días de descanso prevIsto podrán !e'r
efectuadas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículO an
terior,

Los horarios resultantes de la apliCación 'del calendario y
de las modificaciones referidas serán aplicados a todo el per·
sonal, cualquiera que sea su fecha de ingreso o de baja en la
Empresa. Por lo tanto, en relación con el tiempo de recupera·
ción no habrá cuentas indíviduales. Bt\lvo ('n el CáBO de tras.
lado del productor de una factoría a .otra.

Art. 10. Jornada reducida de verano

El personal de las factorías de Valladolid y Sevilla. C()Il de.
recho a disfrutar de la jornaciá reducldll. dft verano trilbaJará
la jornada normal a requerimiento de la EtnPi'esa,~Y,mempre Clue
las necesidades del servicio. lo aconsejen..~jl:)1endooom<).com
pensación el valor de la hora.. que se fija en, &1. ba:rem0 ~
figura en el anexo n1'nnero cuatro, cua.dro número nueve, del
presente convenio.

Art. 11, Horas extraordinarias

El personal podrá trabajar libremente horas extraordinarias
o. requerimiento de la Empresa, dentro de los lítnltes qUé la
Legislación Laboral establece, Serán obliga tarias en los casos
que marca la ley.

El uso de las horas extraordinarias será tan moderado como
permita la buena marcha. de la t>rodtteelóh o: de la a.dh1inis
traéi6n,

El abono de las horas extraordinarias qtle 8e trabajen se
efectuará conforme a los cuadros nlinleros sfE-te . '!! dehO para ¡'

los Centros de Valladolk1 y Sevina y nl1tnex'0 diez para el de I
Madrid, todos ellos del anexo nillnero cua.tro.

Art. 12. Rendimientos

1

8erVitá .tie base para d~tertnlnat el rendimIelito extgible el
desarrtJlo por. los productores' &! .lm puestos computables para
la determinación del lndice de I?:f0ductivida.d qué, seún 10 dis
PUffito en este Convenio. se- ut11iM para el Cálculo. de la prin;a.

I..a Empresa establecerá cuantos controle! eBttn1e necesal'los
Nl.l"a lograr los tiempos y rendimientos exigidos,

\rL 13 Asignación de tareas

Es facultad de la Empresa, de acuerdo con las leyes, l~ dls·
r.rjbución 1él personal en los distintos puestos de trabaJol l~
asignación de las tanas oorrespontUentes: a cada ¡mesto, aSl
como· realizar los cambios o tilodlfica-ciones eme estime conVe
níente '{Jara la organización de los trabaJos.

ArL ,14. Valoración de puestos de traba-jo

En las factorias donde $e establezca el régimen de valoración
ce puestos de trabaJo se efectuará por la Empresa- mediante el
~ :anuaJ Unico de Valoración de FASA-Renault.

como. no-nnas de valoración se seg'uirá-n las. contenidas en
~: anexo. número uno; ~lsmento . para la aplicación de la
valoración ,de.puestos· de trabajo» cuYo texto forma parte de
e.';fe Conveiiio.

Al't. 15_ Clas¡fi(~ación profesional

GRUPO OBRERO:

Jefe de equipo (como se define enJa Reglamentación).
Oficial de l."
Oficial de 2.~

oliclal dé 3.'
Mozo especializado de abnacéti.
Especia.lista.
P€oo.
Agente de producción de 1."
Agent€ ·de producción de 2."
Agente de produccIón de 3."

En el grupo obrero. la.oS catégorlas de Oficial de 1,·, 2.5 Y 3.'"
incluyen las especialidades ~e probador, c~ntr()lador y carre-
tiUero, asi como aquellas especificas de la m~ustria del auto
móvil que puedan crearse en el futuro.

;} GRUPO SUBALTERNO:

Listero.
Almaeenero.
Chófer de turismo.
eondllc.tor de camión.
Vigilante de jurados de industria y comercio.
\7lgllll!1te.
eabOde guarda...'J.
Ordenanza,.
Portero.
C,t.lUserJe.
'rélefonU.ta;
Limpiadora.
Cocinero.
A;J-rudante de cocina.
Camarero.
Enc~4d() de vigUancia.
EncargadO generaJ. de vigilancia.

3. GRUPO ADMINISTRATIVO:

Jefe de primera.
Jefe <le: segunda-.
Jefe dé· tercera.
Oficial de primera.
0l1~1J!,1 ae ",guhda.
Aultlllar.

4. GRUPO TÉCNtco:

Técnicos titulados

Ingeniero, LicenCiado y Médico de Empresa.
Perito Industrial.
Ayudante de Ingeniero.
Ayudante TéCnico Sanitario de Empre~;a.

Graduado sociaL
Asistente social.

Técnfcos no titulados de taller

Jefe de taller.
.Maestro de taller.
Maestro segundo,
Contramaestre.
Encargado.
Cap~taz de Especialistas.
Capataz de Pwne8.
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Técnicos <le oflclna
Jefe de Sección de pr1lnerjl..
Jefe dé BeccIón de segunda.
Jefe dé SeccIón de tercera.
Delineante pro~ta.
Dellne8I)te de primera
DelIneante de segtmda
Calcador.
Reuroductor de planos.
Jefe de primera té:cP1co.
Jete de segunda.. téénico
Jefe de~ 'tercera técnico
Técnico de primera
Técnico ·de segunda.
Agente de Seguridad de pr1nlera,
AlI",te de Seguridad de segunda
AUltlllat técnIco.
Visltadora.
Archivero bibUotecario.

. otros tée1l.icos no titulados

Jefe de Secctón de primera.
Jefe de Seccióri de segunda..

. Jefe de Secclón de tercera.
Agentescte Métoc\Osde pr1mer&.
AlIente de Métodos de segnnda.
Agente .:le Métodos de tercera..
Verificadores de primera.
Verificadores de segunda.
Verificadores de tercera.
Jefe técn1co deFonnactóo y Perfeccionamiento de .Pr1n:lera.
Agente de Estudios de primera.
Jefe técn1t:o- de Fortne.clón y .. Perfecclonazniento' de, segun,(iL
~te de .Estudlos de segunda.
Jefe técnico de FdrmacióJl y Perfecckmafi1ientode tercera.
Agente de Estudios de tE>xcera..

Técnjcos de LabOratorio

Jefe de Sec1ón de primera.
Jefe de SeccIón de segnnd..
Jefe de -Sección de' tercera.
Analista de' prtmera.
AnalIsta de segunda
Auxiltar.

Técnlros ele Organ"llción (lel Trabara

Jele de Seeclón de Organlza<>ión de llr1nlerá.
Jefe de SecclÓI\ de Organ~ónde segunda.
Jefe de BeccIón de Orgam.aclóni de tercera.
Técnlcoa de Organjzaelón de. pr!Jner~
Té<nlcoa de Organización di> segnnda.
Auxiliar.

La cl.s1flcac1ón del personal <¡ue Pfecede es~~te
enunc1ativa.no . limitativa, y en. modO .·ala\UlO ....~ la
obllgaclón de tenef Provlstasll¡$ pla¡!8$ enume~ .··o1Ja!ld<!
la O1'1lanlzaclón del tl'abajo y las ~.Iles de 1a1Rlll>'t<"'B
no lo requieran. '. .

Art. 16. Inpeso de pe1'llODaI

El ingreso de nuevo personal. se efectuará de. :&cuerdQ,' 'con
lo disPuesto en la vlgente Regl~ón de l•. ~lId~ltlaSl.
derometalÚl'/dCa en esta materia. fespetando; no oil8tBt!te. lo
que sobre ello se disponga en e)Rég1mert 'deCon~ que
lonn. ¡>attede este OOnvenw, ..' .

se procurará alempre que JAla famUI...... enptl¡nér lI1'!do de
Jos productores tengan preferenel•• ..". igUaldad. di'.'CQIIdI~
par. ocuPar las p_ en plantilla de la Jaet<l\1a d~trode
e.da uno de los grupos y eategQt1asptofesl9lU\les ~ble<:!dQs.

Las p_ di> Aprendices .. llCUParál\ ¡>\'ef"""!'teIllentecoil
famlllarea en prlmer grado del prod"otQl'.

Art. 17, Retribución del per8011aJ. de .nu'eVoingl'~"

Loa trabajadores de .nuevo Ingreso .Jncluldo$en estecon.ve-
nloperclb1rán desde el primer •.dIJ¡. a~'$Uin,corporaél6n tnte-.
gramente 1&. remuneración f1jada'~,'este: pacto col~tlvo.

Art;. 18. Pérrocto' de praebá

El periOdo de prueba para todoel ... personliJ..de:npevo_-~
50 será de tres meses. salvo para._téCnlcos.,·tltu1ad08;. 'Qlle-iérA
de seis meses.Dur&Jiteesreper.loclo:ta.flto_~l: prcxtuCtor,COIQO
l. EmPresa POdrán desistir. rétll'e<:tlvamente, de.lá. pru"""o
prllCeder a la resclalón del eontl'at!1.$ln necesIdad.. deprea'¡
so. y si esta declalón fuera. adoptada por la. Empre¡sa......abQ'
n.rA al trabajador una Indemnlza<>l(>nequlvalente a ocbo dlBs
de la retribución que venta perclblérid<>.

Art. 19. IDeorporación a la plantWa

Transcurridos los tres mesesde1 pedodo de pr\leba. el, p¡oq..
ductor se. considerará incorporado d.efinitivamente -li'Ia p1rmt1lla

,,0 , ',·c '_', :> ',' :'.., ,

dlt la Em-. al ésta no le comunica pqr _k. su decIII6n
de preIlClncllr de RUS servicies antea de trániclmIdo el _oda f
dtado -..antf!r't()l'tnente, '

Art.20. __

l. El s1stelna de ascensos que se establece en el Pf-'"
Convenio descansa -ell·.el princlplo_f)JJV'."""Wde·1aaptlWd .. .,

=~"3e~~=~a=ea~:;'-pelIode las -
2.Seeata,blece carnO ~costStem,"e1eaacensoeldeeste

Convenio: como más adecuado" a.'~-'pece$ldades .. y pecuUari
dad.... de lB Empresa «FASA-Renault».

3 .. Pararnayor garallttade4ue:~aBCendldo, & una cateaoda
profesionlltsuper1or.desetl1~:~.:~1onesmcomeadBdaa
con la ml\Xlma eficacia, se establece un Pl8&O di>~ .. 'Ia

::.~e=':l"~~::':'''"3=-_~°el~
pueRtos de Secretaria, cuYO pIazo ""'" di> seIa-.

•. La remuneraclón correatlODdlen_ • la n_ ....-rIa
prcfeslonal se comenzaril a devengar pqr el productor deaile el
momento en que empIece • d.... ipeIIar dlcI1aa _ ...
el caac de que no empiece lnmedla_te a d "11flllar Iae
funciones de la nuev.. ca~· el productor com....... a
devengar lB remuneración cor___ a partir del dla.
primero del mea alguIente a aquel en que $S Ium cumpIldo 101
dos meses de SÍ\] apr_ÓI\ ... el~

=~~S'~:r~~i:==~_~=
guo~>de·.·.'tra'ba.fo,$1 no~'V1.. óCrtlpad(); ..·en _,_OW.'CUO
la Empr.... procurará adscrlblrlO a un pueetb lo mAl aftD po
sl1>le al que venia desempefiando con anterioridad.

5. lIl¡¡ orden al ase....., se COIlSIderar6n las al&uIentea al·
tutteiones: '

a,)perB()nal con ,cate@r1a. demando.
b) Peraonal de_.
e) Resto del peraonal.
6. 'Las normas que 'completan,;YdellBrrolblD 10~ en

este artlculo figuran en el anlpto n11u.teto,3.

Art. 21. Ped04odefotm~ón ypl')le1Ja en el put8W

Será de dos meses di> tl'abajo para' _ los pu __
to Para JAla de mando. y ~cnfcos titulados, que ""'" da teJa
mesea

Art. 22. Qan¡bio de.puesto de trabaJO

Se· reconocen como causas' Para el,c.atn.o d.e un productor
de un puesto detr,t\,bajo a ptro:

a) Mutuo .··acuerdo 'entre ',_ Emprt!8&.$: :~uet(Ir. .
. b)Necesldad dei'iVJI,d& _de1a:or¡pm'.Mónde los -:trab&jaB

n del mejot .proVechamlento de las aptltudes. .
e) Dlsmlnuolón de la .ptltud para él d_npello de un pues-

to de trabajo,
d) Sanción reglamentaria.
En el case a) se estará a lo que am1lall partes acu,et'den.
En el caac b) la categoría Y nivel dependerán del nuevo _

to llCUpadO. respetAndose la altuaclOn consou.dII,da que el pro
ductor ttiVJen¡. con antei'iorl.t;liUL-

$tl!nlpre que elcambl0-de-PuestQ~_~traslad~ de
residencie del productor. el puesto a que lié le destine podrá
Perten~era cualC¡l.1l1er faet.or1a..'SJt~:CIIIOel ¡)I'OC1uctor no
sUfrirá merma alguna de la altuaclón que pudiera tener:
aolldada. ni en su antlglledad. __ todos loo d
derechos lB1ló'rales de tlpó legal. di> loo productores y~
conocimiento al Jurado de eetoatr_

En el caso de que el traslado suPOI'CB' cambio de resldenda,
se le .bonará al productor un p!ull para ayuda de tiñeDda.
que ""'" corno mlnImo de 3.000 pesetas mensuales 
dure esta altuaelón.

En el case e) la nueva altuaclón del productor se~
por lo que se dispone en el anexo n_ dos sollre -...
elón di> aptitud. .

En el caso d) se estarA a lo dlaPueatcl legalmente.

Art. 23. CurslJloo de f ........lón

La Em_" organizará eW'al1Ios da formación de aqaeIIaa
especl.lIdades que «msIdere convenIentes. Informando previa
mente al Jurado de Empresa. con la debida antelllclón ...lIle
el eonlenldo y desarrollo de les mIImoI. pudiendo el~
pres...tar las sugerenctas qUe se COIlSIdaren lntereDntea para
el mejor cumplimiento de loa fIneB ¡nopueatcL

Art. 24. Excedencia

1, MQl)ALD)Aa$

se dlslInguen laa s1gulentea modalldadeo de _-. a_
dlendo a la eltlatencl. O no de obllla_edad de BU ___

E 1-M -*ti



10948

'<'-,~" "':,.,',,',-_.,::

10 julio 1910 B. O.lMIE.-Núln. 164

Art>2~, Anillación: de natal delfaVorábles

La ,antU.aci6n .denotasde$Javo~.b.lea en,loa expedIentes per
sonalei;; de, las faltas leves. grav~, y .m.uyaraves ;endrá lU8'a1.'
a los:· $.e:is •tneséS, a los dos. y tres aftoí. rupecttva.mente.

Art. 21 ~_ P~nalizacjón pOI' faltas de asllteJiela al trabaJo

Cada dia de ausencia ai traba.jo qu~ puedh. conSiderarse
como 'injust~fica<lase penalizará con untmp01te igUal al de
IR~pciónprimariacQrrespondje1'ltea dicho 4i&.

Cua.ndo"por la importancia¡tra.acéndlil.c1a o ntímero de
~usenclas éStalJ puedansé~ consideradas como· faltas ~vee o
muy" graves;. según la Reglamentación· de la .Induatrla . S1d.ro
tnetAI~iea;; ·laEmpresapOt:l¡:á, gejar, en suspenso el télimen
de .pelij,11zación establecido· en ,el· P4trafo..anter1ory· aplicar el
ré~meJ1de'sanc1Ones contenido en dIcha· 'Reglamentación.

Art, 28.· ·Pf'nalizaei6n por fattas de puntualidad

Los:l'etrasos se penaUr.arAh con unlmporte equivalente al
áe la.percepción. primaria corresp-oildlente al tiempo de re.
traso.

CúBJl<10pOtla importancIa, truceílcltncta o nmnerb de faltas
de ,~ntualldad, .éStas puedal1 · ser ··c~nC$d.s como· faltas 11'11
ves"o:-ll111y.gravea de' acuerdo con" la K.lamentación de-la
IndustrIa Slderometalúf!l\C8.,1a IIIl11P_. pod"" elejar en IuS
penso,':el sistema de penalizacIones estapleelc:to en el pirrafo
anterior y apllcar el régImen de .anc\oll.. alltllblecldo eIl dicha
ltell1ament¡¡;<llón,

Att.2!l;:· 'Vía. dereclanhwlól'l

TCKlbs lps trabajadores~, hacer uso del derecho,d. ele
v-ar $111:, q:u'Jati 0, rec;1&:ma.c1on.. 8,1& auperiorIdad.

E1J:'rpe<l(lltniento será 01 ~lellte:

l\l{¡aquejao reclamación ,será hecha en primer lugar
ante ,~u ,J'efeintneQiato defot'lna verbal o escrita,

BJ,SI'por"su' Jefeinm~lato.no le-f\¡e-ra resuelta en el
PI~ do el.,. dlaS laborables.podt'ir~lr en ala""... _bal
mente:o. por· escrito,. ante'· elio1ef~<let ..... Departamento.

e) SI el Jefe dol nepartllJllento en .1 p1Jwl d. olnco dIas
labOI'ables,no le contest4¡. o &U con~a01ónno le sa.tW'101eta.
el .. Pt(,ld:uctorpodré.: recurrir a ·.laDlrecc16Ii, presentando f8cUl'
!Se' pet':'escr1to en. el Departamento· de Asuntos Sociales;

UiD1recclón .dispOndrA, de·un ·pla20 de dtez dtas laborables
para'COI);testar $lprO(Jj,I,ctpr.

pur""té latr~tIlcl611delll rlOlalDIC16n ~I productO!' pI>
drá; .cIi>a""~relo COn ~ fllOultaA... I,,~e.. Informar .. Iu co
rr..pondlellte repr...ntantell\lldlee]·

A&otael~ est~vla ele r~aClón !,nta la Empr..... 11 pro
ductor ,pOdrá aoudir. al Juradpde"JtJnpresa y 8- loaOrlt.Dfs.
mos'si~tl.lya.les,>,h¡.borales, ~inl~trQ;~vos o contenciosos, con
arrllloa~ nol'l!l.' lenJ... VlJentll en udl elllO,

Lat:'Jlealatt1acionea ·relativ.. ·r,v'lo~~lOn de puestoe de tra..
oaj. $ti .t!iCtu.rán .egt\n 1.0 ""ct-.to en etrae partea do ...tecon"",I¡>, .. .

l4ttfamttación de cualqülerqueja o reclamao16n no deber..
ínterrl,Unpir' . la marcha del trabajo,que ... habrá. de continuar
dU!'tU1-te.lfl. sustanciación de aquélla en la forma 1 ritmo 01'
ellnarlllJ'

Mt.3j), •.• Coa""Ptos reIrIbll\lv.. Pata 1.. Cfll\rOl di Val1l4Olld
y.~~ .

por parte de, la Empresa. la causa que- lamottve y:~l 't1e1ri"P3
11 que se e1{ttenda:

1. Excedencia de eurwesion ¡;olllnta1"ia. __ p(j(1rá,.sol1ci~rla

cualquier productor con tres aüos al menos ti, ~nti&Ueda4'.
la Empresa, especificando los motivos v la' finélldad::d,. SU ' pe
ticlón..

El tiempo de duraCión de. lttite tipo deexcecl~cltf9~podr4
ser inferiOr a tres meses. ni superior a, un •~Q.HC;,CtlHo~,te;
en casos excepcionales, atendiendo 8. las cb"ouJi.t¡¡mcla1i:'~

cia.lé!¡ apreciadas por la Empresa" podr4C9nce<1eta:eJ¡napf'6;
rraga de hasta un ano "",' _', .

2. Exr:edencia de con9'!sión obUgat'ortá.~tro ,df:este tiptl
de excedencia se distinguen laS sfguiente.,.e~ ..: I

A) Por lniciatJva vpeUelórt del prOéluctor, S¡alin, lOS' sl~ ,

gul~~t~::~: medIen fundamentos Justl(IC",," <i~ 9«1.1\ fa¡tlj'j
liar, estudios o salud s.preclados por la J!:mp~.r"QbU.., ¡
toria' su .conC8lllón por una. sola vez. 81.~mp.'. re,q.,.ti~ 'el:prGductQl
tenga una antigüedad de t1'eBaiíoa como·m.Iril'1nO;.· "..... ','.

Su duración -en este caso n08erásu~r1or a"Uh·afio~,
2.0 Cuando él 'pr(idu<~tor soUcttante:,tenaa ,1.I,IUI ,ant1gtle4a'd

super10r á tres anos, y siempre que el :tl'01nftt(:),t<.l~4.'~.
den,cias concedidas de cualquier modalidad, -fl:O-I1;i~_:~.OI;;;
por ciento de la plantilla de la factoriaq()i'rta~1ttrJ:t~;"';
obligatoria sU' conces16n por una 80la vez y ::pot-:un. ::dUtaelón
de leiS meses. .'" ' ',,','

El) Cuanóo se haga a peticióh de la a\lt~,yomP.t~~:
para el desempeflo por el productorc;te ).lll'C;Ill'I9P4-b~::.9<
sindical, en cuyo ca.so el, tiempo de, cluraclóp ,ele J&,-~enQJA: f

se extenderá a todo el tiempo que desempeft'e.lca~que:I"
le confió.

~l. Fln todo caso el número de pl'oductOl;e¡¡ en excel1enc,la"uQ
podrá ser superior al cios pOfcie-nto de lfl plat1tiU. Áe:la faC;.
tona, , ' ,

4. Excedencia eSPf'dal de las mujeres PO/CU1Lt4c:re:1natr1;.
monio.-Las traba,Jadorfi8, al contraer mat,runonto,pOdréAiadbt>
tal' una de lu sigUientes décisiones:

a) continuar trabalando en !ti ~Empresa.
b) Rescindir su contratoon, la Empresa.,' ~nc:uyó c~

ésta le abonarA, una indemnización. cUY8.cu.ntta,~_.l'~
sultac1ode, multiplicar la retribuc'ón prim~a'éO.p$91:1~(:,o;
rreepondienteaun mes por el n'dmerode:~':4\l6'::~a
t.rabaJado en la Empresa y hasta un lllnlte·~.~~l¡""é,
contándose'8 estos efectos como afio completo la. 'frs,.eclón,4e
seis meses o superior,

e) Solicitar excedencia por, tiempo no' Werior: ".'Wl~O'nJ
sup.erior a cinco; la coneesión de esta excedencia,' espélidaJ. ~tA
obligatoria para la Efnpresa. , '.' "," " '"~O ', ••

En los casos bl. Y el. rescisión de con.tl'ato(l~~~t1t\
especial, la petlc16n de la trabajadora de))et6$é-r '~'90n
un mea de antlcipa.c16n ·al menos· a la.:teeha'4e1,~tt1ttlol\1Pi,

y de no acordarse otra cosapot am'bA$,'~==,~<~',4~
resc1B16n del contrato o de comIenzO ·de lA,' "' .. ~,OlI.¡,res~~
tivamente, será la del' término de la Ucencta.r~l~t~. ,!l:
que por causa del matrimonio tuviera .<tereeho;,< .....,.'

SIeatlmdQ la productora en situaciÓJ1.(le' .e-Xqep;enc~ :esPe
cial fa.lleciese su marido, podrá sol1cita~ :el~,ríílb10~~i.~ex"
cedencia antes de transcurrido el PlaooPua",e! ,Q\I,,,.lt con...
ced:ió.adjudlcAndose la primera vacante ql,1e __ J)1'Odttj.:·(l'1'i~
tro de su categorla,

Il. PROCEDiMIENTO y (~ONDrctoNE:3

La petIción de excedencia SE' eh!ctuará '81~rnpre pOr eaerito'
dlrl¡ldo a la DIreccIón, que él productor O\j~"IU, J~'
1nmed1ato, el cual lo hará llegar· al Jefe",,,, ,.AaW1t91'"S9Qlalf$:

Deberá $er efectuado al menos con. Utlm:~:d.' ;1L1'1~n,:.
la fecha ptt,ra la que se solictta·· el· cQtn1e~:d-!I,.'la'~t'nol8"

La. excedencia se entenderá¡iempre .c!on(}ed,t"'Il.':~!dll'ecl:l.0
a pérelb1r sueldo ni retribución alguna. :r:no 'pod,r&,,' utJ11lB.r$t!"
para prestar servicio en otra Em;pr<esasimUar, 'Q 'Q,1,le",iftlpUqtt!,
~:1rtEmChl' sal\'o autorizaci6n expresa de <aq,ue11A'~,1-'~~

El tiempo que dure la excedencia no será-computabl. a $"
gún efecto.
. La petición de reingreso al término de la excedencia debt:rá-
ser hécha por escrito. ..' .... .:,.'. ':

Recibida la petición de reingreso por la Empl.'~',~tesde
que tr&nliCUtra el periodo de excedencia. dlspn'l,9t¡;,dt, ..'Ul1' ..pIar
ZOfiO superior Il un mes .1 término: d~dlclUl,~e..s:~ta.<tu..
ratlteelcual se entIende PIlOrrogada lattí1arila a.tQd9' 1~
efecto&, para readmitir al productor. ..' ",',:

Sl tranlSCurrieta el tiempo de'. e:rtéed.enci. tlnque'la,,'BJJ:1,p¡e.
sa recIbiera la petición de reingreso, se enti~de·queelpi'Od.~..,
tor renuncia a todos sus derecho::!.

Art. -25. Faltas y sanciones

Se apUcará lo dispu(:.--sto s(;brr~ faltas y sanc1on. eh la Re;
glamentaclón Siderometa111rgica, Reglamentl)de:~ •.•In~
Ilor y dlmil dllpoa\Clonea IlObr. 1.. materl.. ~ ~rlfJI\te ..Pu.,
caci6n.

M¡ Mi1h ¡jl.@•• ,
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c) Ant4ri'64Q4~ "br.Jnará pOr. ·trieiuo, ',' venc1c:1Qa y" hItst&
'j,r, máxtm" de cuatro '. . .,

La tabla de valores correspondientes • la ant~a<I es 'a
qu-.-, figura a continuación;

Primer trienio:

Importe anual. 2.0M pesetas.
Importe a.nual aeumulado. 2,059 PeB"tM,

Segundo tI1enlo:

Importe anual. 2.059 pesetas
Importe anual acumulado. 4d17 Peht&s.

Tercer trienio:

Importe anual, 3.432 pesetas.
Importe anual acumulad.o,.7,549 pesetas,

Cuarto triento:

Imparte anual. 4.804 _tas.
Importe anual. acumulado. 12,353 pesetas,

El Cónlputo de los trl~'" se efo''!!,,,,'''' .. partir d~1 dlal1r1·
mero del mes siguiente .a aquel. en qUe ·sep.i'J,Ya,,: ef-ect1ltldO' el
lngtOl!O del ProdllOtofon. la am¡l1'U&.B1elllP" que dleho In
8reeo nO h&ya t""ldo 1",." el dlll prlmero delll'lllll'

d) PI_s.

1. Plus de turnicidad:

Paracompenar el mayo!' e¡,fue:rzo ..Que ~,la-l~..••. Jloptlv.
'16n del r6illnWtl do traba¡Jo a turnoa; ....~~pal'.a~~
sOllal que ~ torma hal]ltual 10 ~1"lUlplus. dOC t1íI!ll ..
c¡ue .. cifra. en <lOó~dl~ ~1lI"P<ii' l:IO!'I.dOC tn"
bajo efectivo a ¡)rima, JI! ¡¡erllóllala ~"" 1Iel:á..• .·elc¡ue. aíl1llle
¡~&;~~dl=á~r:.~dOC~=~,..a

2. Plus de trabajo en :domingos· Y festivos tlO' r-ecuperittble5;

se~ _ el trabaJo en \alOa Qúla~vSlll'a C1jliil1lio
se cifra on el. IDll9r 100 de la refA'.1bU<1.án. lO~..
d1enteal tlemjJO de Joma<Ia l1<>Nna1.~.. ~.trat¡<¡ja<lOen dloIWo _. .

3. Plus de nootUl:lilldeél.

So abonlll'á en 1... condlé101le. Y clrcunsteo.ca..·r~I~·
tarlas esillblécldaa. Illl1vo su ImpOrte. que ..tó, del ~O ll(lll' 1~
de la retlibUclfAI prtnwla.

El reeto de loo plUSOl $e dovellllll'lÍetl la.~elon,,"y
cl~ que Hte_ laI~ a1~.)I8lW'lue
por SU naturaleza pu<!dan abl!O~l~mon~.ACUlI'l<1o)"
contraprestactonesa que o~ @~de~os:se:'~
tenidO en cuenta on 01 ~_ de valór8Ci6nYrt!il1bUclóll
que.!!Ie 8&t&blece.

O) L~noItU 11 áUS"noItU r..trj!Il¡ldu.....Lu lIc""eIuy a1lll!m'
elas retrlbuld... \elltI.lllleute QIIlllbleclcl8l¡ aeráU~" dio
acuerdo con la ¡>eTCePclóll. prbn..~.del~or.ll&l~,lQdi!'
pue.sto para r_ntantesolndleaJe., . .

Art, 31. Co~Rt,oI: retdbutlvM para el (;euthJ '.,Tr&'bait)de
lIIlId1'Id , Dele,aclo_ . .

1.0 . RETR-IBUetÓN POR JORNADA ORDlNA!tIA: EBt~á,f~':

a) . PeTaepclón ¡>rlm~rlG,~espondol'á. a l"cate¡9rla p""
fesJonal.deI produetor. . '

SU cutn1¡la vIene determlu~ en t&blac¡ue tl¡¡\K'a en 01
""",,o numero 4, cU&dro n\\nlet<> 10.

b) PeroepcI6n supiem_~.las.~,q,~..........
uz"" en _ óIIltroa ele trtiIll!&Jo poco"_..>para I¡Llltl·
plant&cilm de 1l:ll>ln!;lvos 'Q11O. res¡lOOldan a \lll&~díio !'Wntl.
rIc.. <le la ~vld&d... ~\lll&~'.~
mentarl... ~ euontI"".Ill:l'" ~.jor~'~lrt\
de cad.a et.t:esc>rIa, 00I1ln .. líIdlOfoenl" 'IaliI" Q11O."lníe'I'taen 01 ......0 ntlmero 4. __o 10.

2," ~III1PECIALES:

al GTatt~ ...t~.....,~.•"'i#~ ex_
traordlnarlaá de 18 de Julio y~vlda<l "A~ CQC.",,",1O
a loa _ce q,.. ~. como..,.., 11~ l. cuedro AA,
meTo 10 del presente ·ConvenIo, .. . ,. .•.

gra~frl=~lu~~r ltW~~llelll~~~~
primaria. pe . sUi>l8mentarll\yrratl.tlC8Cl_.~I.

11"" de 18, de \lIIo. y Navidad..·.Su·~ se tl'&ilC:l.~. "en.·dos _ del por lOO cada unodn'1I!lIt I!ObrelOá~
retributivos,antes expresa4os. que se 'ha.tán_.ef~!~,~·'losm-. de marzo ., llOP'tloml>re ~o "*'1&,.~ .

el AlItlgjled<ld se ail4lon&Tá ¡I!ll'~'" .yeucl4oe. .~. un
máJIlmo de- _ Y por 1... ~Q11O ti/!- .. el .....
tlcuIo 30.

El.(1<:nllp\lto c.e ·JOlS tr1enlo&-H_e.t~<:PJmo_ae 1mti.ea para
(OS ctn-t1'~ dE' trabaJo dé V~()Udt'-4IeVUla.

d) PlUses,

L Se devellgan~n en 1B4>CGJld1clo11ea y c1rcunatailclM- que
estableCE' la ¡egls1a('jón al ~._ salvo-Que-por su-natural.ü&

~~rid:,~ ~~vr~~~el~i~Qlmellte.,l)Or-laa::·1neJ()l'..ql¡O·· ..l~
2 A- lo~ pluses de nocturm4&<1,Y"<le,tI'8t1ia0en -domlD&Ql:

y !estIY0S.no _r€eupeTaoless:€!a.'Plt~lB.Snorm$8 estab14'!e1das
en el -anlCulo $0, apartadod) ,pá#al08 2y3•

ej ·L-icencta~ 11, 4lU$encias-1etrtbtliaas.,,-~abonadas de
aCUBrdn éQ11 la -per~~PQ1Ó11--- p1'1Il'larla~te • 18 ..cate--
f~~~nt:~~~~~~l:~el pl'O(fJJetot-.Q.l~~.'1Q,'~P&ta· ...

Art, 32. ApUctleióud~joi c()nceptH·. retrlbtlQ,Yba

A) PERCEPCIÓN PR1,MAfl:lA'~~"&bon&rla en 101- sl..
guientes -(;tlsos:

1.0 Für el tlempü ordinario de p..r~ yproporc1ona.lmen~
te al mi&.lIlO,

2.11 .U.~chts retii1arnen~.
3.11 V~ej..,0, :-Dotillnfroa y teb't1VOI,

Loa devengos .e(}r~~te&·.aloS,(toml.nloa·y. feat1V0818
ahonar:!ul· en .proporcióU·1:\ .1()S días. ti'ftbalados. ,

B) .' GRi.TIFICACIor-íEs EX:TR.AOR»lNAlt1A$.-La8>' gratlf1c&c1atle1
extraordinarias se dev_"";'¡ proporcIonalmente al tlempo de
permanencla en l. Empresa.

~,.,prPQuttore$ que' no lleven' seíS/n1eses en lá Jtmpreea en
las f~has":~e abono de lasgra.tiflcBc1on~ extrao:rdh1air1aS de
18 de Jullo y Navidad percibirán 6stM <111 euanlá. prll!lOl'CIOIl&!
al !;lempo <le permanencia _ las clta<I.. reebaS. Al ca.......
baja e1'l la: Empresa .. perl!!blrá. aoImlalno la part;ep~
na) que~ :El e6!npuw se~ por _ ~'
la rraecllm do mea se cOlll!lderanl como un 111ft ce dIJo
'rlbuyéndose el cálculo haciendo·co"""l>ll"d.. el pr\lIler ...-

tveo':,~a:¡'¡Aodeaj~~~¡~~~~layde~
:1-e .'l1UItlten<iré;'€'l,.ml$ffio·.~terl0 •.. salVO.eu ';-19,- reteret1te a 101 pe-.
rlodos de deVO!lllo. que lO computari.l!,~te. ele _
t1embre a marzo y do marzo a~.

Cl Prlma de incentIvo .a la pro<!uctJvlda<l (Valladolid y
sevilla) o pere'pel6n auplemen_· (MAdrId y DeItaaalonUJ.
La prlma o percepción su¡>lementarla... d_ará:

1I Por" tiempo ordinario de trabaJo a prtma o percepcl«l
,~u~;¡;nen~fL' .. ' . ,'. . "

n .. ,por,)oa'diasde vaeat:1one8e:stabl~8enelIlrUo\a108.1J;

párrafo· .~. )a;p.artados· al y' b).
La prima «>rres¡londl.nte a lllI t_ Y dlaa ~es

se devengará durante las hoI'It.s 011 QJle le efectúe 1&~
clón y se flOOnal'á jpnta.tiletlte' con' la: pega::del mesen que se
trabajeR<Uchas horas. ,.' '. ..... •

PI AlITtIlttEDAll._ develljJll<t en los mlsmoo .- c¡lItO ].a
perc,epcllm primarIa.

E) PLus .. ·rtlRNIC1I>Al>.-Be de_t por Iaa _ efeotl,.
vas de trabajo a Prima. TlLlllbIfn .. <1<rvtíllilari. d......te 1M -.
ca.elon-es;'r~oporck:malniente.s, 1<> <1eV~ll ·Por. estecaneeptO
'·dur~~ e >~ño antei1Qr, .con1Pllta.d() '~':V~ .:a:.\'&CaGltlb.

y c~~~:'N;=~~~l1u1aa--
Q) PLUS D.~·l'RA6MO EN· DOAIIN:qQ8 y ftSTlVOS NO..uao:~.

se devengará por el trabajo et_o en teles dlaa y )lfCpOI'
ciOllaImente a las horas trabaJ.a<l...
Art. 33. PrInc1ploto , ....raI.. ..._ retItlnt_

Al Los 11llpuC$t<J8. __alee==wer ded_ de
tIpo ~torto q¡¡,e gravan 011 la· o ...._ en el.
tuturo .... per""pc!<lM$ del pero<mt.l ~ por lI\IIC
~. conronn. a 1& ¡..ey. .

ven1:"':~t,,:Odd,:;\: :r=:ct.::,,cs:=en - a-
B) L<>o sslar1", .V sueldOll de~ .. 0If0<lt0e de- liIIIII-
~~:al::.g¡;~~:;O~~:b~':aU- L&bot'll! oerin 011 ..

LM petcepClones que éorteIpondA\1. 00I1ln este OOI1ft1\1o, 011

~.r::e~~;,w::.;:, ~o::..="=.aselO::-_~....t ::;
de trabajo· y enfermedades próte81_ V _ loa umeoo
estsblecldospara este seguro.

Art.34, plus dI" pereepcto~eo.~

. se r..petará • tItulo personal en au __tla tI/llII&l,
sle-ndo únieamente F.bsorbtb1e:por s.\l'menoo de categorlá o n1TéL

Ai't; 36;O.omedorn .

een~ :J::ba1~ ~a;=-~=.:g.a«J"A8A~~n:~

, ••U, ¡&'mMlIffi'! 11M e,
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draJOIScoinedores y' sert1dos·, corresP0'4dl.tea~;~"_,tié':'en
~onamJ""to e Implantará .otl'<ls q.~c o\eIIIIltlt<_ .....
oQ1l¡atorlo o la.~ lo c<>w<ldere ecn"<n~. ..'
Art.3tt FandaeJ6n «FA8A-Renauli.

La Empresa continuara. a travéS de .la l'!lndllclon. «FAS"""
Ret1Ol.llt». "" polltlce actual de _le ~cc~.y ~.
vI_. de'P<>rtlves y cultur,.Ies. ..
Art.37. FaeUldades a los productores que C~D".t~

La __ fl>Cllltafá el cambio de. ~1lr!l9patil· ~ualQ6

sIanpre que ... comPatible con el tl'ab$JI>.. y...'~.:a.•~mutas que se PUdleren _r con tal !jJí.. ;I'.ó¡j' . c" ..~
tentren neoo«ldad (le ..too eamJ>1.,.se··~por étierIto'al
Jefe de Pe\lt>rtalnento reopeclivo.· . '.. .... ··c.·. <Mlll pe_ PerO exámenes euyo aJ>:IIll>proee(ia' 11>. ~.
a base de la wreepclQll Prl_ . •.

Art. 38. 4.portacl6D ole la Emp...... aIaM1ltuaclOl"'-áI ole
F4.84.-ReIlall1t .·c· . cc" •'.

La El:npresa _venclonlU'á ala 114utue<IeI.~ dePM\A
Renault con una e¡¡orIecIQllmellOWll en.~·.al~cIO
produetores aflUa(loe ala _a y ala .....tIe.• Iu.~

~ ~~~~t:~l~can,J,~o""~~
Art. 3~. 1'l'em1..

Be regularán por les normaseb~ en el _08 (!,el
_te Convenio. ... ..',

Art. 40. PreDlI.. ole trabajo

C&<Ie produelor tendrá Ilt\_t~ ""'~IlI!a:toIIlIa
'1 una. PI-.n<Ia de trabaJo, exoeptp 1()Il q\ij>CJCIIIl'!Ili~~
:I';:p~~"~ en eltutUró.i!O" ra~}'

Art. 41. 8u_'" 010 -JOria prof"«l"""¡

Queda suprImI(la la catlllÍorla do Jete~ l!é<lt9I',~
dOla solamente a titulo personal lO4u<l1108' Produetoresc _1a
oetenten en 1.. feeb.. de entrt.(la en ·vlgW.d"~Con"""'o,
Art. U. 8__ de C01ldIeI......~.

La entrad& en vlgór de este Convenlo"'~la~lii!l
de les oondlcl!JDes labOt'aIes~ lJ:.a'f'lflle ~..'.
en el presente~ ~Vl>. P9r.. c_.·~toy

=I~~~..~_~~~Q~"'"
Queden .. so.lvo laa garantl.. pe~<St.b~ .....1

articulo. quinto del presente ~o. .

Art. 43. VII1e1IIoei6n a la tl>4aIIdad

En el aupumo de que la DlteQc!ón o.,era,¡ de1'nllleJo. ,
en eJercIclo de las.feculta4ea que le $lIll~.!1"~
aIlnmo de 1()Il PBctoe del Con~I>.~:qUeCIIiIj\.•dJ.·ef<Ieto.
deblMtdóse reeoJl4kIerar su c<mJ;eD!dQ. • ••. • .• .

4.rt. 44. I'IaIHIU..

lA Empresa aum1ntstrali a .108 JuradOS .wh~f!!ltM·'Ja
pjahtUla del ¡le!seinaJ __ l!J I .~ de,CIIiI" 1Iti'"
Art. 45. para ~l ..... 1"'1

Mlll~salarlales~ .... exPl'O!i$Í1 ......~ ....
tlculo se ll:1<:l.'emelltarán el dla 1 d.e ..~ <le 10'(1 ..
_reI6n de In__ ~"e1~lDBdlQ_l

<Iel _ de la v1de. ~e1$l1llJllI1to ri~deI.~.

en relac:lón oon el ml$IIló ln<llce delaliP''''~ l\iDlló8
Pl>r e1_1'I'aeI0bal de ~ea;~_;t.licr'"""""'''
base pera lu>1Ia< el~ aat>llear RlndIeB"'_.
suaJ~ eloonJ""'*'> •.Obaldel 8&.. 1..... 'PIllO....... a.1~

lA¡¡¡~ _ .. que ""!ilIereeJ~<I~
son: p"reepclón prlmezIa. pr!bla de 1rioBI!tl;g=dad. pereepClón supl_tarIi!..~"_"""'" . .
de 18 de Jll1Ib. lIlavlda<!, 11lllUO Y. se.'Pt1~; . . •. '1lOfalo.
;~~et":r'"llacl6n por J<I~ < ·..••~·.ter.~

4,rt. 48. ~ mejoras ec><m<lmI".. que ....~,,8Ilé!ó_~
~o 110'~ en el preciO' de ~·<Ie.kl8c·.~que se faIJrt<¡ueIl. . .. .' •. '. .•...•".'. •

ANEXO NIJME-RO 1

BecJamento para apUeaei6n de .Ia ."'-....,cIO ........
de trabajo •. '.'

Lo AMBITO DEL REa¡'AJdENI'O_El P1'tl8e1i,;e_]~~~.
plete lo dlapuesto en el artlcuIo 14 y ~.<Ie~Con'I"I!I>1o.
en rell>Clón oon la vs.loreclón de _dé~y 1Il8llll-
el>Cl6n. . ' ...• '.. •... .,.

2.' PuIJsro... _0.-80 ...tÍe!Ide por puesto de trabajo
el $lIllJ1lIlto de _ ;:radas y _ etectuad•• de f.....
ma 1IlIbItual por un _r. .

3.~ ','VALO:RACIÓJ1: 'DE LQS Pltl!S'I08:

l) será _Ut.<!a por la~ en les faelOlr:l.. de Valla
dO'lld y _ ... de aeuerdo con e! arIleuIo 14 <le eete Convculo
, 1.. llOl'IIl8& oonten1d8s en _ Reg~.

2) Servirá de base pera, _ la valorl>Clón el conten1<lo
del puesto de ll'abaJo.

El oonlIenIdo a valorar ...rá e! realmente <!eoalTO'lIt.do por
el prodtlcl;or, dentro del'que le ht.1t. Btdo aslgIIa<lO' al puesto.

3) 4.l efectuar la .aloraclón de un P-' la c<>w<lderaelón
de 1011 r!esIl<Jo y C!JDd_ ambtenteJes .. hará en todo coso
tenlendo en cuenta que el productor y la __ están óbU
:d~",,::,llr las normes de -.rIdad y emplear 1011 me<lloe

4.' _AsIGNACIóN •• NIVEtES.-Lt. Iltmpr.... asignará un lllvel
a eBda PUeBlo de trabaJo.,
. La' Emp...... tendrá facúltad de ,asignar un IIlve! provlslont.l

que Jl<ldrá ser dlstlnto del deflll!tlvo en loo ...... sIgUIentes:
1> 4. loo puestos oeuJ)Od<ls por produetoree de nuevO' 1IIlIreSO.

duran1le les sola primeros _ de su permanellCla en la Em-.
ll) A loo _tos ocupadoo Pl>~ l'r!mer& .... por productores

de """ de sela _ de antigüedad siempre que sea 1l8C8lIt.rIo
un per:!odo de forlllaelól1 para a1eoIIIar el ren(llmlento ex1IIdo.
~ un máxlmo de dOs m.... de SU per2)lenenQla en el

S) A Jos puestos de nueva creación y a 1011 que resulten
de la modI1lel>Clón de 0_ éXIlIteI1tes con ante<IorIdt.cl. mIen
tr.. se efeQtúa su v_1m, que Se llevará a'cabo etl un
P1aIO máxlmo ~ un..... so.lvo que la gran ean.tldad de pues
too .. 'alorar Iulga lIeQellaJ'Ia 1.. ampUl>Cl6n de eete ""'.., que
.. filará de acuerdo con el .Jurado de Em¡Ireea.

41 A kl8 P_ a que den lugar 1.. modlfleoClooes ell Josm<lto<los o etl kl8 _ de producción (111__ máqui-
nas, lltllea. herrt.mletlta8. etel.). _tras se _ el periodo
(le' ·pU..ta a punto.

5;f':':OO~SQ'~g:ÓN''DENIVELss.-ae:productrá la -consol1dac1ón
de un lllvel por Parte de un Produetor cuando haya d.....,..,.
Ua<Jp ::~prrectamenteel<XJnteJüd() ele <,un puesto defonna· COIl
t!¡luaola durallte tres m.... de ~o efectivo o de setenta
r ~l1CP' (')já$'de,' t~aj{), enqn"perIod() de un afio.

I!tll condlelán lndlsP......bIe paI'Í\c la eonsolldoelón el que el
nivel del puesto que la orlglnií. haya sidO' jl<09lamente comu
1I1c&d0 al Interesado. SI coPIO _uencla dI> la revisión o
_Ión de la "",loraclón _a resUltara nn nl'e! su
Perior al comunlcado llIIterIormenle que pUdIera dar lUl!ar a
CónIlOl!dlldón, éIta· 0610 Jl<ldrá prodneItse una. vez tranaeurrtdQ
el periodo _Iec!do .. partlr de la comunlcaclán del nuevo
niVel.
6:~~:<,~ ,o: ~~La,comunicae16n dé nlvales

·...rá becba 81_ por la Em¡Ireea. cuando un produQtor .ea
desI8n.do para ocuper un Puesto de forma deflnltlva. .. será
COIl>1lIlIl:adó por escrito el nivel que a (lIeho puesto conesponda
en un PlaZo no sUPerlor a ocho dIas la_

Tamblél ... c<>munlcará por escrito:
a.)::'~,'Il1V~l:,~0Vis10nal en lt)S :'tJa80S en que proceda.
b! J:l resultado de una revlslón efectuada.
el La oeup_ de un puesto ""'" eoráéter temporal """""

do éste sea de superior lIivel. .
7.o :NIVltL: YltET1:UBtJCl_ÓN~--L& retr1~uc1ón de un productor

~'_~:~()nda-]'or8u'~yporeln1"Vel comu~
_do .del Puesto que ocupe ... cada Ill<lIIUmto. oeg(m lo dls
pueot<> en _ partes de """ tlcIImmJo, 8111 que en lI!IIgúII
caso i>I lllvel lItlu..do par.. su cálculo pueda ser interior al que
tU9le<a _. salvo lo dlspneoto pera el ::oso de dI"",l
IIU_ de la aptitud para e! deaémpello de un Puesto. e_,
de puesto por acuerdO' entre 1.. 1I:ólpresa Y prodnetor o por
e_ de puest<> debldo a _ reglamentaria.

• ClÓIIIIIII1ito de la retribución defenll1I<Ia .. hará 8lemp..
por JamadílB' llOfIlPletas; la fracción de Jomaola superior a tres
l>olw _ OOIItab!llzt.l:la a _ etecloB como llOfIlPleta. en el
caso de .trabaJó en puestoo de _to lllvel _te la mlB:l1a
,~,enel~r10rde l08q~'~eraa 106 que
tru_ oolQllldo.

• lláIcqlo y t.b!JDo de las UCeoclll8 regJamentarlas,.!~l_ __ de 18 de Jll1to y 1Il"v1<la4, Y aonunges
y -.... .. hará de aeuetdo 0011 e! ultimo Illvel detllUtlvo o
prov!JIIorllIJ c<>munleado s.l productor.
~9,~~'DI!tLA VAI..~óN;~~éétuada la v8J«ae1ón de
~ podrá ser objeto de revlslón por lIIlclatIVa de la E:r~
_ o por' reclamaclón del productor que lo ocupe de forme.
deflnItlva, """ vez' que ".1''' sido 1Ieobá la comunicación ce
1TOlII1OIldIente.

La~ por propia 1nIe1etl... Jl<ldrá efeetnar la revisión
en euaJquler Ill<lIIUmto.

'1'olIdlI6n el ProcInetor podrá _ar en eualquler momento
éOl1tra el nivel asignadO s.l jluesto de trabaJo que ocupe de
fonna deflllltl....
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9." RECLAMACIONES, "El pnX1ucLor discOnforme oonhi valol'¡V
clón de1intttva de. su 1J'Uesto de trabajo podrá presentar tecla
mación ante !IU Jef€' inmedIa.to.

Esta reclamación se hará por triplicado, en i111preSO UOflJla
lizado, debiendo exponer 1m motivos en que se basa dteua 1e
clamación ~ indicando, en su caso, el nivel CI puesto con p,i qUÉ"
se establece la comparación que evidencia. f>n opinión del Je
clamante, el presunto perjUicio.

Uno de los ejemplares se enviará al Jurado de EmPN!isa, Ot;:v
al Jefe inme<liato del reclamante y el tercero, debtdarnent,.e dH1~
gnciado, pa.ra que sirva de justificante, quedará en poder. del
reclamante.

El mando, por conducto reglamentario, remjtihi ,se... guida
mente la reclamación al. Jefe de Departamento de {¡utea. de
penda, quien elevará obligatoriamente la reclamación oftctal al
Servicio de Valoración.

A partir de e:st€ momento la bnpresadispciudl'Ó ee1 plál\'
de un mes para contestar la reclamaciém.

Si la contestación dadá por la Empresa no füera'oe l;i con:
formidad del reclamante. éste enviará la reclama.ción ,¡J JnraC(
de Empresa. .

Se supondrá la conformidad del reclamante cuando ttan&
curridos quince días laborables después de recibir la- contesta·
dón de la empresa, nó hubiera enviado su IeclaD1fl,ción al
Jurado.

Recibid2'. por el Jurado una reclamación. decidirá si procede
o no iniciar el estudio del puesto a que :se refiera; _y ,pasará
nota en el sentido que haya decidido ál Servlclo de Valoración
y al Comité de Valoración.

El Comtté de VfUoración se compromete a resolver las recIa"
maciones comunicando la decisión que se adopte a los interesa"
cios -por condUcto reglamentarIo

Las -reclamaciones pendIentes de resolver en el Inomento de
la entrada en vigor de este ConvenIdsecbnsiderai'&n recibidas
en el ComIté que dará preferencia a 8Uéstudio y dect!ilón~

Los efectos de una reclamaci6n tendrán retroactl:vldad -a
partir de la fecha de presentacI6n de diCha reClamación.

10. CONSTITUCIÓN Dt tos: COMITÉS n'E V IlLORACIÓN y sus A11U
BUCI(jNES.

A) En cada- unA. de las factorias o centros de trabajo donde
se aplique la valoración habrá- un Comité de. Valoración, inte
grado por ocho mIembros, cuatro de ellos ele¡pdos .J.lQflaem~

presa, y los otros cuatro, por el Jurado, con SU! correepOndlen~

tes suplentes, estafido repre&entados tOdos los grUpoSpfófe-
sionales. -

B) Cada una d.e las representaciones de cada C~m1ténOJll~
brará un Delegado; los dos Delegados, ,económico y socla.l, ac~
tuarán como Secretarios. pUdiendo asistir a. todas. las reuniones
del Comité, donde tendrán voz: pero no voto.

Se nombrarán también para 165 Delegados los respectivos
suplentes.

C) Las deoisiones del Comité se tornarán p01 mayorla sim..
pIe. En caso .;le ausencia de algún miembro, ~u voto ,podrá ser
emitido o por otro miembro en el cual haya delegado esta
facultad, o si no lo hubiera hecho. por -el miembro de su repre
sentación de más edad

D) La presIdencia de ),as reuniones corresponderá altérna~
tlvamente a un miembro de la -representación .económiCa; :v
otro, de la social.

E) Será competencia del Comité únicamente decidir eobJ1:!
el nivel. de los. puestos que hayan· dado.luga,r a reclamac1Q-nes
que no hayan sido renunciad.as. y eomunlcafel depa-rtJ:unento
de Asun~os Sociales y al Jefe de la· UnidBdOrglUtica a yue pet~
tenezca el puesto de trabajo el nivel decld1do~

También 10 sera, el vigllBr, la. aplicaclónpot parte de la. Em;.
presa de- los niveles sobre los que hubiera decidIdo el Comité.

F) . El estudio de lospuesto8 sobre los que. haya .. ,mediado
recla:rnación será hecho independientemente. por . las ..repres~n~
taclotles económica y social y sus critetlos.conwast"adOS en
reuniones formales del comité- o en reunIones prevfas dé l/Js
dos Delegados.

G) CuanéJo un puesto de trabajo haya sido objeto de vo
tación en dos reuniones de Comité sin llegar a. un acuerdo, po
drá continuarse su. estudio, o bten, a p,etición de una cualquie
ra· de las representaciones. enviar un informe con lPB pareceres
de cada representación al Presidente del Jurado corr,espondten
te, para decisión definitlva.

11. CLÁUSULA TRANStTORlA REnREN'ÍE. A LA VAl.QR-<'I,CIó1llEN SE
VILLA.-Transcurrido ya el periodO de !égtmen transitorio de lá
valoración en Sevilla. establecido. en la norma. 11 del Einexonú·
meto 1 del antertor.convento Colectivo•. ea manten(h'ári, Sln
embargo. los derechós'~económicos de la ,retroactlvltJ,ttq' qtle.pit~
diera corresponde!' a tasrecl.a.maciotles efectuadas por los .PtQ-'
ductores,segrtn 10 dispuesto en la tnentli-onada norma. 11.

Aplicación de las garantia~ económicas. «ad personam»

1.0 La entrada en vigor de la valoración de pueStos de tra·
bajo entraña la confirmación de los niveles ya asignados ..'y
comunicados a cada productor. Esta confirmación se entiende
sin perjUicio de la reclamación que pueden f01'n1uIar con arre-
glo al procedimiento establecido en este Reglamento,

No.· obstante, si las. cqndicIQlles,ec()nó~casconsoli~., en
eJ instante <le la aplicación.de la valorf,diÓD fueranaup'rio188
f' lasque pUedan corresponder por-el nivel' en. el qúé ha skio
clasiflCildtJ~H pue8to de trabajo; 1ft i:mpresR 'll9.l'9,ntlzará estas
'11ejoras económicas

2.0 Sieinp!tl deberá entenderse que la .. garanua a que S8
refiere la nortna anterior sólo se diSfrutara· mIentras la- mm
presa: no of'rezca. al productor. un puesto .. d;e. nivel acorde con
¡::usituMlón econÓmIea v profeliional -consQUdadL_

La nó. aceptación lí' ocupar, un· puesto de trabajo ofrectdo
por la Empresa supone la lJétdldadeesta g¡wantia.

3.0. No se.consideran\. Cas.o de apUeacl6n·.de garantía la go..
ticitud porpB;tte de. un productor de un.Ptlestód~·trs.b&jO cta
."meado en nivel inferior al que· en 'dicho momento deaempet1e.

4." La Eilipresa, por necesid.~es elE! ,~cio,> en uso de sUs
atribucion€s¡ potjrá destinar .. tm prOductor aun puesto de
trabajo de ffi."Velinferior, siero.pre quelega-ranticesu .situac16n
econ6mica consolidada, durante la perIIlap.enc~a en dicho puesto
v mientras 1&··En'1presa no. le ofrezca nueva.menteun puesto de
C'trc nivel ig:ualo superior.

5.0 El perso~ de nuevo ingresÓ~.durante los pritneros seis
'TIeses, no consolidará el nivel atribuido a nlJliEtn· puesto de
trabajo, considerándose los cambios que se efeetden. durante
dicho .perfQdo como necesarios para su .aprendizaje, Y adaptación
a la- labor -a. efectuar dentrO de la Empresa.;

La .Empresa procurará que los· produetores de nuevo ingresO
ocupen puestos de los .niveles. más ·bajos.

6.0 El persortal que por cU,alqUiermoJ;tvoC&mble apüeilto
de trabajo .que tenga asignadounniv:e:l ~1J.pettorltlo consol1da~
rásu situación hasta que lo· dE$eIll~e.Q entera satisfacción
de laEnlpresa por un periodo. de ·tres ltteOO$;

No obstante.· durante este periodo·· devengará las perce}Jcio.
nes que correspondan al puesto de trabajO.

Consecuen.cias prómoelonaltS de leJa cambios de puelto

7.". A .los efectos lEgaleS sólose(X)nslderará.nascen$OS~t1e~
1Ios camblQS ¡le puestQ de ttabajQ qUé ImpllQuen VIInllcl6tl de
categorlaprófesional. ... . '

8.0 Loscatnbios de puesto que no suponga,n .&SCet1$9!t pero
si.· aumento de nivel. serán libremente cubIertos J)ót' la~
teniendo en cuenta para 8uPJ'OvisiónlO1eiPientes puntos..

a¡ Aptliud del produotor para el <!e$énjpef\p dél pueolo.
b) . AfitigQ:édad en la eategoria,en ell3ervic1o o OétJttrttú11en~

too y en la~pre".
e) .Co~4l2:e~a .observada durante el tiempo de servielo pres

tado en «FASA~Renault}}.

•ANEXO NUMERO %

Reglamento sobre :iistninutión de·1& aptitud. .para el desempeño
de un puesto de trabajo

1.') CAUS!s.-Por causas'fisiOlógiea.s -opS1Qul(~as~ un ~JUc
tor podrá ser declarado en situación de c:!lsminución de ap
tItud.

2.(> ORGANO DEF1NIOOR DE LA SITUACIÓN.-El Servicio :\&éd:c.o
d~ Empresa¡ con los asesoramientos que~tJm.aportunoa, IHA.
el único órgano encargado de, definir esta· sltuacfOn. fijando el
grado de 1~I't1tud del prodUctor, l'llellfoe 'lll!t PUetl. d_t*
fiar y tratallllento que debe seguIr P"". l<>gt"" su tehablll·
táclÓD.

La _presa lnfortnará éJ OOlnlté da lleturldall e HIgIene de
lás personas que se encuentren en diC!1a$ltuaClOtl.
. 3." 'I'RiMtTE.-lll serviCio Módico de ~P"'" sólo estudla.rt\
a,quellas peticiones dedeclaracl6n de situaCión de «dismlnuci6n
de aptitud» tramitadas a traVés:

R} De lcis respectivos Jefes de Depattamento, bien por tri!·
emtivade lOS .proplos.·1ntereladoso apéticlÓll,rle alguno o &1"
""nos de k!ll Jefes co¡nponentas de la Un... jl!tárqulct\ del De
partamento.

b) De lo!!. comités de SegUridad e _~e.
. O) De orlolo por los' proplOll Se"lcltlsMedlctlt"
4.' Deflnl'''' por el _'o Miódlctlla attuaelón de dismi

nución de aptitud. al productor afectado·se le aplicará el mM
guIente ~imen:

a) Le. seráencomendado~ldesempeñode un puesto de
trapAjo COlIlpatlP1e con sus facultad"',dalltro de lllJ! 1lO'II1lI1l
dade8 dé la El1li¡lre.. y !!llIutendo 1.. """""'''n_lune. forlllU>
ladas por el ServIcio Médico.

A estos efectos. y en igualdac.i de condIciones. se dará pre
ferencia a ·la antig11eda<i en. la En.'lP'rMa.

b} Leserti..atr1buidoel nh'el re.leorrespcn<1iente al puesto
que vaya a desempeñar de acuerdo con lo establecido en el
apartadQ anterior.

e), .Su retribu<:i6n será la oorre&pónd~te a'su ,categoríA'
al níveldel nuevo PU/ffito detrab¡¡Jo-; incretnen~()conun plus
de- ,.rantía qUj! tendrá. el tniSmo .carácté-r .que la.' percepción
prirtlaria.

'1 '.!T••
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El 1mpor¡;e de este plUh de garatttiase. tl.jl.\1'á en~l ~tmtQ
de ocupar el nuevo puesto y será la dlfereJlCia" ~t:Wt:tt1 "pro.
medio de las. percepCÍon~ brutas deven~:por'~' ~UCtor
durante loa seis último:; meSes y" las .que·'dUr80te,loa."DUsUloa
meses le hubieran correspondIdo con el .nivel: del '~Puesto
calculadas ambas. auponiendoquese hubierant~b&.Jacb:>efectt-
vamente todas las horascorres:¡.xmdientes a d1cho·~o.

EJ. plUs de garantia que seesta.blece ~rá absQrblbleeon
cualquier incremento retributivo, inCluso COP····l08QlJepue(!.-an
corresponderle por cambio de categoría odePlle$tp~.traba-jo.
y con excepción de los debidOs a variaciones de laprtrna ro.
rrespond1ente a.I nivel de su nuevo pue~o.

No se considerará. incluídaen la,' garauttasefia;lB.(ia ante-rlor,
mente la situación del productor que baya Bidó· <:léOl.&r8d0 di&
ttlinufdo ele. aptitud, cuando ..esta .disminución 'Sé- de~ a causas
ajenas al trabajo que haya dese¡npefíado on la J!:ln~ SálVo
aquellos casos especiales que . estudiará y decl<l1rála misma
oído al Jurado. - .

5.(1 PLANTILLAS DE PUES'roS ADECUADOS"-La Empre$il.confeo
clonará una plantilla de puestoa de· trabajo, ~,para sel
desempeliados por personal declatado en sitUl\Clóíl cll' .dlsmi.
nución de aptitud», dándose conocimiento de' éstt\plll1ltlUa: al
Jursdo de Empresa .

6.... PfRDIDA DE LA GARANTÍA ECONÓMICA........:.La gara;n.t.ía· econó
mica a que se refiere el apartado 4.(1, letra c) _ se perderá por
alguna de estas causas:

a) Por no seguir el productor tratamiento médico adecua
do que será vigilado por ei Servicio Médico. de~

b> Por no aceptar el puesto ofl'ectdopor la ..~ade-
cuado a sus condictones físicas y psíquicas.

cl Por no seguir IOR CUl'SOf; o métodos <le readaPtae1:6n fija
dos por la Empresa

7.0 REINTEGRO DEL PRODUCTOR A LA SITUACIÓN NORMAL DE 'l'RA.'
BA.fo.-Cuando el Servicio Médico dictamine que~ ~pa.re
cido las causas o circunstancIas que deter:rmnarot:l:~,.'é8table-

ci1n1ento de la situación de «<iismin.Uclón defU)tttliqt.t el, p.ro
d\!ClOr se someterá al regUnen norm~ de tl'abaJo.con~lIluando
~lbiendo el plus de garantia hasta que éste~~o'Por
los aumentos retributivos según lo dispuesto en lanmma 4.a

de este Reglamento
8.° ClAUSULA TRANSITORlA.-Los trabajadores que con ante

rioridad a la entrada en vigor dee$te C01).venw. por' las causas
y c1rcunstanciaa que en el mism.o.definenla.st~4n'dedls
mtnució1i. de "aptttud, hayan cambiado' d.é: pu~.de .trabajo;
renunciando a su categoría o nivel. serán lMl1iidos'aparUr de
la entrada en vigor de este Conv;enioenel tégimefiqueahora
se 1Tnplanta.,

ANEXO NUMERO 3

Reglamento de ascensos

1.0 OA'l'EGORíA DEMA.NDO.-El ascenso a las categonas de man-
do se efectuará de acuerdo con los porcent&.fes: $ilU\en.tes:

-:- Setenta por c1€Ilto de laS plazas. por C()fiCur-so.
..... Treinta por ciento. de las plazas por libre designación.

Las normas que regulen cad.a ooueur., setán .lijadas por
la~ en cada caso.

Previamente se comunicara. al Jurado el núnlei;o: de plazas,
su naturaleza y el procedimiento que va' a utn~para cu
brirlas.

2.& PERSONAL DE SECRETARíA.-Jl::l nQmbramientocteeste per-
sonal será siempre por lib.re designación. .

3.° RIs'l'O DEL PERSQNAL.-8e consideran elos modalidades de
ascensos enrelac1lm. CQn la existtncia de' vacantes:

al Existiendo vacante previa.
b) stn existir vacante
Se entiende que ex1ste cuando se trata·. de un. puesto de

nueva creactÓIl o el titular de un puesto cesa en el i'I:1ismo sin
que la Empresa decida amortizarlo;

Para el caaode ascenso Btil· que payav~te'~COIlV1ene
en reunir las categorías reglatnentarlasen ~ones·.dentro
de cada una de las cuales es pc>S1ble ~td:l.~c.f*tde as.
censo, según el cuadro que fignra al fmal de este e,nexo.

Caso en que exiSte vacante

Se cubrirá el cien por cien de las Plazu par concurso
examen, debiéndose demostrar la aptitudprofes1onal mediante
laS pruebas correspondientes.

En caso de que exista vacante, el paso- de PeOnaEspee1a..
Ilota será por l'igur_ anjágüedad, l>revla dem""tr~ de ap
titud fis1ca Y profesional de los aspirantes· e tnforme' favorable
del .mando correspondiente.

Las pruebas para el paso de .$speclalista a Oficial de 3;&
serán e:in1nentemente ptáctlcaS.

Pueden concursar en pl1mera. conv~tQrta', toe1.()8 los. pro
ductores de 1& faetoría correspondiente que' ~ven más. de ~ls
meses en la categoría inmediata infe110r y de la milina espe.

Claltdad o grupo profesional en el momento <te efectuarse la
convocatoria, o.aqu:~ ,que sin per1¡eI1ecera esta categorfa. es
peollllldodo gn,po _fesional, tenie!ldo más de sels meses de
antÓl!iíedod en la I!lJnpresa y perteneelOlldo igualmente o la fae
toda l!Jeimadrnltidós por el Tribunal por susoondie1ones o 00

noein11entos.
En$egUD.da convoca.toriapodraneoncursar .todos 108 produé

tores de las. faetorias enclavadas: en la Dlisma prov1ncia que
aqueU., a.1aque.correspobda la ,plaza 1icubrir. .

TálT,lbiétt· podrán concursar en segunda convocatoria 108 pro
ductores de la II$ma o superior· categoría a la de la pINa
cQnvoepda.. enteD,diéndose. en este. CMO que: de obtener plaza,
renun.c1an libremente a. SU. 'anterior categona.

Deelaru40(reS1erto este. segl1Il(10 OO11curso, la Empresa proce.
derá n}JreIneri.~a la (X)lltrataclóh del.exterlor'. 'eJdgiendo cuan,
ras condlewnes. pruebas Y. exámenes consldere oPQ11;unos. para
5aran~ar que'. la persona adinttlda renga al menos 19Ua} nivel
prot~ etue el exigido en laS' anteriorescon"focatorias., te
nlénd()jSe en euenta lo ~-dadoen.el articulo '16· respecto a. 108
Tam1liares-en primer·· gfado de' 108 produetores.

El eoncurso. será caUficado. de acuerdo con el slgUieute ba~
:'émo;

Antigüedad:

- En la' Empresa, un punto por afio.
- I!ll el grupo _feBlona!, un punto por olio.
- En la eatel!Orla mmediota interior. dos puntos por afio.

El examen· y pruebas profesionalM: se valorarán hasta cien
puIltóS.

Por méritos laborales se consideran hasta veinte puntos..
La ;ca11ficaci6n de los méritos será hecha por el Tribunal a

partir 4el lJjf_~ del. Jefe eorrespondlente.
Por ,de~fio. de funciones JLnálogas o idénticas, basta

veinte.pun1;os.. Asimismo. lo valorará el Tribunal a partir del
informe-' del Jefe de nep,artamento.·

El "I'ribunal podrá fijai' una puntuación mínima con carác
ter e1tmIna.torio para las pruebas profesionales.

Demérito<;:

Descuentos

- Una falta. grave, diez puntos.
-])os, tremta puntos.
- '!'res '.0 más, cincuenta PUJltos;
- Una faltamny. grave, treinta puntos.
- Dos faltas muy gI'a'Vescincuenta puntos.

Caso ,en que no emte vacante

Para hacer pOSible la,promociÓll del personal. que podria
estar muy limitada pOr no producirse vacantes. se establece
esta·· ~alidad•. que se aplicaráuniCamente para .el cambio
decategf)I':fa. dentro de cada una ,de las agrupae1Qnes ,que
figuran al· fblal de este anexo.

La J:mPresa fijará el' número de ascensos por Departamen
tos y aBr-món de categorlas.

El ":tt1bunaJ.· dentro de cada. Depa.rtam,:ento, resolverá el con-
curso de nlétlíos. aplieando el sigulonte baremo: .

AntlgUedad :

- El¡ la I!lJnpresa, dos puntos por &tIo.
. _ En laca.t.egor1a inmediata .1nterior, seis puntos por afto.

- ~o. cuarenta puntos.
- Méritos: condncta laboro!, mAxUno sesenta puntos.

La conducta laboral se calificará atendiendo a los siguientes
factores: cantidad de Imbajo, eandad, disclplina y cooperación.

1.0 ~Imeaelón de los méritos será heeI1a por el .TrlbunOl
a portlr del mf""",e del jefe correspondiente.

Deméritos:

,Descuentos

-, Una talta.·grave, cinco puntos.
- Dos faltas graves, veinte puntos.
- Tres omá$, euarenta puntos.
-Ui:¡o falta muy grave, vemte puntos.
- Dos faltas mUy graves; cuarenta puntos.

ladeseuentosse apUcaránenal momento en que se juz
guen 10;~ concursos, no ,efectUándose <le8cuento alguno cuando
haya ~urrido desde que 'tuvo la. E.Jnpresa.· conocimiento de
la falta hasta la feeha de apllcoclól1 del deseuento loo slgnien
tes plazos:

- Faltas gr-8,ves. un afio.
- Faltas muy graves. dos afios.

TribUnales:

La compOsición de. los Tribunales será idéntica para el oon.
curso-examen y concurso ele méritos.

l~ 11 '1
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OBREROS

CUADRO NUMERO 1

A¡;¡TUpacione- Ca t ego r ) a."

\gl'upacíones dt- categorías a efectos de retribución primaria
t'D las factorías de Valladolid y Sf'Vitla

EspeclalistarOficla.l de tercera...Mozo espe
cializado de Almacén·Agente de Produc.
de tercera.

Peón.

Oficial -de segunda-Agente de Produc. de
segunda.

Oficial <le pl'imera~Agente de Produc. de
primera

CUADRO NUMERO 2

A

B

e

D

Agrupaciont>s lit" categorias a efect.os de retribución primaria
en las factorías de Valladolid y Sevilla

- Un Presidente .Y dos Vocale~ designados por 13 Empresa,
,-- Dos VocaleEi designados por el Jurado

Con voz, pero sin voto el Jurado de¡;ignara 1m técnico d{<
entre el personal de la factoría correspondiente

Actuara de Secretarío, con voz pero sm vote el Jete de
Asuntos Sociales o persona en quien delegue

Los programas de las I>fuebas generale,:-. y pro1esionales e&
peciales de cad~ concurso serán publicadas con una antelación
mínima de treinta días a la fecha de celebración de las mismas

No sera de aplicación este piail"o cuando Jos exámenes se
refieran a descubrimientos en los aspirantes de aptitudes na·
turales o profesionales qUf:' no exijan preparación especifica al
guna para la realización de las pruebas de seleeción corr€s
pondientes o, en su caso de urgente necesidad estimada pOI
la Dirección por rawnes de organización del trabajo sin que
el plazo en este caso sea interior a Aiete dias naturale5.

La EmpreRa procurará publicar a la mayor brevedad po
sible programas básicos para cada especialidad y categoría, de
tal manera que los. productores puedan prepararse con la all
ticipaeión suficiente

Estos programas básicos se completarán con el especial que
se publique para recoger los conocimientos específicos que se
requieren para cubrir el puesto de Que trate.

La Empresa ante.s de admitir personal del exterior en la~

categorías de Ingeniero. Licenciado y otra,..:; de libre designación.
consíderará la posibilidad y conveniencia de tener en cuenta el
que estando en posesión del título requerido en cada caso para
las vacantes de Que se trate, preste ya servicio en la Empresa
en un puesto de traba,ío para el que no fuese preciso título.

Agrupación de l'ateg-orias profesionales a t"fectos dt" ascensos
sin vacante EMPLEADOS

Podrán efectuarse los aiicensos sin existenCla de "acanti:'. t>:
decir, por concurso de méritos y no por concurw·examtm. f'ntre
las categorías que se detallan a contínuación: o\grupaclofJ Categorl:lS

Grupos y categorías:

Obrero

- De OficÚtl :3." a Oficial 2.. '
- De Agente de Producción df' :{," a AgenLt" ¡]e Produ('-

ci6n de 2."

Administrativo

- Oe Oficial 2." :t Oficial L~

1 Ayudante de cocina.
Cocinera.

- Limpiadora
- Ordenanza.
- Portero.
- Camarero
- Vigilante J macla de [nd. v Comercio,

VigHante.
Telefonista.

Técnico

- De Delineante de 2.~ a Delineante de 1.10
- De Técnico de 2."- a Técnico de l.~

- De Agente de 8eg'uridad de :U a Agentt' de St>gurldüd
de lo,;.

- De Analista de 2." a Analista di;' 1.,'
- De Verificador de 3.·~ a Verificador de 2."
- De Técnico de Orgnni:¡,ación de 2." a Técnicu d!' Or:i:.'a-

nü',ación de L"

En las categoría:;; de Oficlales pertenecientes al grupo o!)rf'r(},
los ascensos se vt"rificarsn df'ntro de cada esp€'ríaHdad.

ANEXO NUMERO ..¡

Tahlas dt' retribución

CUADROS NÚMEROS 1 y 2.-Aparecen en estos cuadros las ca
t€g'onas profesionale!' agrupadas a efectos de retribución.

CUADROS NÚMEROS 3 y 4.-Tablas de retribución primarin. para
el personal de las factoríal'; de Valladolid y Sevilla.

CUADROS NÚMEROS 5 y 6.:-R€tribución por gra.tificaciones €:'.:..
traordinarios de 18 de julio y Navidad para el personal de las
fa.ctorias de Valladolid y Sevilla.

CUj\DROS NÚMEROS 7 y S.-Tablas de retribución por- horas
extraordinarias para, el personal de las factorías de Valladolid
y Sevilla.

CUADRO NÚMERO 9.-Tabla de retribución por jornada redUCI
da <fe verano para las factorías de Vanadolid y Sevilla.

CuADRO NÚMERO lO.-Tabla de retribució~ para el Centro de
Madrid y Delegaciones.

Las cifras que aparecen en los cuadros números 3. 4. 5, 6.
9 Y 10 resultan de incrementar en el 8 por 100 la,s que figu
raban en el Convenio anterior

Los importes de las horas extraordinarias (cuadros núme
ros 7, 8 Y última columna del cuadro número 10) no sufren
variación en este Convenio.

Jf

m

IV

v

vr

Archivero bibliotecario.
Auxillar técnico.
AuxilíRr Org
Auxiliar Laboratorio.
Auxj1iar A{iministrntivo

- enleador
R.eproduCloI de planos,

- VeríficadOl de tercera.
- Visitadora
- Almacenero

- Capataz de especialista.
- Capntaz de J)('ones.
- Conserje
- Listen
- Chófer de turismo.
- Cabo de gual'da~.

- Chófer df" ramión.
- Oficial df' segunda administra.tivo.
- Ofidal df' segunda técnico.
- Oficial de segunda Org.
- Analista ~l~' segunda.
- Delineante dt' segunda.

Verificador de segunda.
-- Agente de seguridad de segunda.

- Oficial de primera adminis.tra.t1vo.
- Oficia,] de prlmera técnico.
-.Oficial de primera Qrg.
- Anal1sta de primera..
- Delineante de primera.
- Verificador de primera.
- Agente df' Métodos de tercera.
- Agente de Estudiog de tercere..
- Encargado
- Agente de SegUlidad do(' primera.
- Encargado d~~ Vigilancia.

- Jefe de tercenr administrativo.
- Jefe de tercera técnico.
- Jefe de tercera Org.
- Delineante proyectista.
- Contram~;re
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VII

Cate.gorias

--_. . .. _-_._~.----

- Encargaao general .de-. v1gilaJié1s.
- Jefe de Sección de tercera
--- Jefe de tercera .téeDi~:de .Formo y Perro
- Agente de Estudios desEg1J1ldt\;
- Agente de Mérodoo de ~a.
- Maestro segunda.
- Asistente social.
- Graduado social,

- Jefe de .segunda admtnístrativo.
- Jefe de segund.a téCnioo.
- Jefe de segunda. ,Org.
- Jefe <l€ Sec<:i\'>li de _da.
- Maestro de- Taller.
- Agente <l€ Métodoe de primera.

VUI

IX

Categor1as

- Agente ete ~1'lfUÚlo., al:' prunera,.
- Jefe '1"éenico de J:l"orm .v Perf. de segunda.

- Jefe d.é" prm'i-era d{UUlnlsttat1Vo.
- Jet. <l€. PrjInt!l1' técnl00.
- Jete de P!'1D)era erg.
'- Jefe de 8ecclón de primera.
- Jef. de T~
- AyUdante técn100 sanitario de Empresa..
-- ,Ayudante dl':" Ingeniero.
- Perlto
_ ,Jef,. l'énnlCn de Form. -y Perf. de pr.tmera.

- Ingenwros " 'Ucenclado8.
- Médico d€ Empresa.

CUAJ)Ro NUMERO 3

Tabla deretrihucl6n prilPtlriapara las facwrfaa de Valladolid y -Sevilla

OBREROS

(Pesetas por Jornada deocbo horaa,.....tmportes brutos)

Agru- NIVELES
pi>-

elón

A 131
B 143
C 154
D 166

2 3 • • 6 T 8 • 10 11 12 13 14 15
--.-

1.9 166 181 199 212 224 234 243 254 264 270 275 260 262
161 178 194 211 ·224 235 245 254 266 274 282 267 292 294
173 189 205 221 234 246 257 266 276 286 293 296 302 305
184 201 217 233 246 258 269 278 268 298 305 310 314 316

CUADRO NUMERd 4

Tabla de r~tri1filct6D primaria para las fadol'ias de Valladolid .y Sevilla

EMPLEADOS

(Peseta mensuales.-lmportes bruto..~)

Agrl1- NIV E lde 8
pi>- ----_._--
clón

1 2 3 • & 6 7 8 9 10 11 12 13 " 15

I 4.358 4.914 5.422 5.918 60404 6.809 7.166 7.479 7.149 8.084 8.365 8.575 8.743 8.887 8.942
II 4.752 5.308 5.816 6,307 &.'793 7.196 7.560 7.873 6.143 8.478 8.753 a.ll64 9.137 9.258 9.3ii

III 5.011 5.567 6.075 6.572 to¡;s 7.463 7.819 8.132 8.402 8,737 9.018 9229 • 9.396 9.520 9.5
IV 5.335 5.897 6.404 6.696 70332 7.787 6.149 6.462 8.722 9.061 9.342 9558 9.725 9.844 9.920
V 5.967 6.534 7.042 7.538 8;024 8.429 8.786 9.096 9.369 9.704 9.979 10.195 10.363 10.467 10.562

VI 6.917 7.479 7.967 8.478 8.964 9.369 9.'131 10.044 10.314 lO.649 10.924 lUa9 11.308 11.426· 11.502
VII 7.646 8.208 6.716 9,207 9.692 10.ll96 10.460 10.773 11.043 11.372 11.653 11.864 12.037 12.155 12.231

VIII 8.818 9.374 9.862 10.3'19 1Mlli 11.270 1H26 11.939 12.269 12;544 12.825 1M36 13.203 13.327 13.463
IX 9.486 10.044 10.652 11.046 11;1\34 11.929 12:290 12.609 12.879 13.214 13.495 13.705 13.873 13.997 14.972

CUADRO NUMERO 5

Retribución por gratJficacton~ extraOtdiDarias de 18 dI! julio y NaVidad para las factorías de Valladolid y S¡"viU..

OBREROS

(Pesetas por cada gratltlcacI6n,-lmpOl't.. brutos)

Agru- NTV ELES
pi>-

ción
2 a • • • 7 8 • 10 11 12 13 " 10- -ro--

A 2.916 3.240 3.564 3.886 tUi 4,471 4.696 4.892 Mii4 5.249 5.411 5.540 5.638 5.702 5.735
B 3.246 3.864 3.888 4.212 4.795 5.1)22 5.216 5.378 5.573 5.735 5,664 6.962 60026 6.969
C 3.564 3.888 4.212 4.531\ U60 5;119 5.34$ :>546 5.702 5.897 6.059 6.188 6.266 80360 6.388
D 3.888 4.212 4.536 4.660 5.l/l4 5.443 .5;670 5,864 6.026 6.221 6.383 6;521 6.610 6.674 6.707

1h¡='¡¡¡~lillf'~I.ftfi·i '! 1ft
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OUADRO NU~9 10

Tablad.~ retrlbvciOnM .""',eJ. C,entro o... Madrid y Oelep.oionee

B. O,del E.-N6m. 164

tcIpeeialista 'h'~'."_;""""'.'~""""""'"

0!1c1al 3,_ ..

0!1ejaJ. 2.- ' .

0fJcial t... • _ .,

01
00
03

04
06

oe
fil

oeov
010

tMl>ot\1'Es:. BR-UTOB .~ "'¡;SETAS

PtTB01W.': oIN._e;,

aet¡.r1!:mc10n RetrIbución Gr!}t1fic;a.o.l.ones Impor1;o
pr1ma.r1a suple:rnentaria. ~inart&S ..-_. 181U11o<oNaV1dAd. elttrló<rnLU'arla

Dla Mes

151 2.269 lLi112 46.00
157 2.:llI2 3.467 48,00
162 2.~15 U73 00.00
167 2.ll3a 3.888 52.00
173 2.7e:! 3.804 54.00
l'18 2.~ lL919 00.00
185 3.008 '.015 58.00
191 3.126 4.lllO 80.00
198 3.254 4.288 82.00
2Q4 3.377 4.382 84.00

167 2.ll\llI 3.645 51,00
173 lL733 3.752 53.00
178 2,838 3.859 55.00
184 2.9'49 3.966 57.00
189 3.063 4.073 59.00
194 3.178 4.189 81.00
200 3.29D 4.287 83,00
200 UD8 4,398 115.00
~ll 3.518 4.500 87.00
~18 UlIO 4.818 CIIl.OO

192 2.9:¡¡¡ U&3 58.00
198 3.080 4.lK8 159,50
2(}1 3.135 4.441 61.00
200 3.240 4.135 lII.l.OO
210 3.345 4.Q 84.00
215 3.450 4.'7'3 65.50
22(} 3.óá!, U17 n:X8.~;1 3.659 011

3.785 5.000 70.00
:137 3.889 5.099 71,50

IIV lU#2 4.160 66.00
2Z! 3.317 4.989 67,50
228 3.412 5.018 69.00
229 3.507 5.007 70.50
21m 3.002 5.175 72.00

~
3.897 5.2ll5 ~,503.'llI2 5:333 .00

244 3.88'7 5.412 '78.00
:Ha 3.ll1l:l .5.491 7B.00
2&3 4.lIl7 5.670 70,50

,

P'- subatter1w "
lWtrtl>Uol4a Rokl_ Grat1!~one$

~, <pr;tma..r1a tup1eni~.rl.a extrao:reltnariaa

Mi.
18 JUl-1Oo)JaVida4 ext1'I01'dLnar1..

DI<>

4.607 2.289 UD2 43.00
f,Jj(¡B 2.416 3.540 46.00
&.028 2.005 3.678 47.00

5.289 2.778 3.317 49.00
&.450 U81 3.955 51.00

Meo lLOOlI 4.l1l13 53,llO
5.871 3.157 4.2al 55,00

&.081 3.300 4.370 5'1.00
6;292 3.4.3 U17 59.00
8.503 3.6111 4.018 81.00
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categorías

Auxll1.ar » •••••• ".,.- ,.,., ••

Oficial V,

Oficial 1.- .., ,.....•.. ;, , .

Jefe d~ 3}' ..... ", .... " .... " ..... ,<~

Jete de 2 ,....•.•. , ", .. , .

Jefe de L- ""0-;'"'' , " « .

-_.._--_. -,-._--_<"--

RetribucIón Retrlbué·ión vl&tll-¡·..:ao.:lones lmpurte
\Jlavl;' orlmarla "-uplementarla extraordinarias nora"'.. 1.8 Jul1o-Navid8.(\ ."xtraordln&tta

Mes

lO 4.917 2.269 3.756 +7,00
11 5.188 2.416 3.884 19.00
12

I
5.400 2.5-64 ~ .02::: 51.00

13 5.612 2.71:2 +.160 13,00
14 5,823 ;¡.8tm 4"d;!<' -;5,00
15 6,0-35 ::UJlü i.4;{i; j7,OO
16 I 6.247 :~ ;55 L57t:, 59.00
1'; 6.4&8 :U04 4,.71::1 61.00
18

¡
6.670 3.452 1.851 63.0U

l~ 6.882 3.600 4.990 65.00

2U 8.465 2.926 4.876 61.00
11 6.632 2.051 4.987 !l3.00
22 6.808 3.176 5.099 i}500
23 6.980 3.302 5.210 5700
2,1 7.152 3.427 5.321 69.00
?:'J 7.323 3.5f'',l 5-432 11.00
2(; 7.495 3.677 5.54..4 73.00
27 7.667 3.8()~:¡ 5.655 75.00
2E 7.839 3.928 5.766 17.00
2:9 3.Ql0 4.053 5.877 79.00

~~o 7.902 3.513 6.031 66.00
31 8.Wg :<.630 6.080 66.00
32 8.194 3.747 3.l69 70.00
33 8.340 3.863 (1.258 72.00
34 8.486 3.980 $.346 !4,OO
35 8.631 '.096 6.435 16.00
36 8.777 4.213 f..523 78.00
37 8.923 4.330 6.612 80.00
38 9.069 4.446 8.700 82.00
39 9.215 4.563 6.789 84.00

4U 9.41'1 3.970 7.218 88.00
41 9.535 4.069 7.289 89.00
42 9.654 4.169 7.360 90.00
43 9.773 4.26tl 7,431 9100.- 9.892 4.363 ,.5(13 92.00
45 10.011 4.467 ¡.574 fl300
46 10.129 4.566 7,645 94.00
'1 lO.24B 4.666 7717 '15.00
4S 10.367 4.765 7788 96.00
49 10.486 4.864 7.859 9'7.00 .

50 10,353 4.174 1l.009 97.00
ól 10.458 4.265 Q.071 98.00
52 10.562 4.356 'US2 99.00
53 10.667 4M6 ?.194 '00.00
54 10.772 4.537 Q.256 '01.00
55 10.877 4.628 13.317 ·02.00
56 10.981 4.719 8.379 '03,00
57 11.086 4.809 3.440 '04.00
53 11.191 4.900 8.50? 105.00
59 11.296 4.991 8.563 106.00

60 11.841 4.520 9.~66 1l0.00
la 11.922 4.592 9.311 ll1.oo
62 12.003 4.665 9.35fi 112.oo
63 12.034 4.73? 9.399 113.00
64 12.165 4.809 9.444 lt4.00
(;5 12.24H 1.882 Q,48? 115.00
(;ti 12.327 4.954 Q.53'? 116,00,." 12.408 5.026 9.576 117.oo
"68 12.489 5.099 9.621 118.00

69 12.565 5.173 9.881 119.Q1,

Por personal directo de montaje se entiende el que ocupa
aquelJos puesto! de los talleres de ensamblaje. pintura. montaje
y entregas (Pozuelo) de la organización bRSf> que (igura al final
de estos Estatutos

La definición y fijación de los puesto~ computables y el nu·
!llero de éstos corresponde a la Empresa. que tendrá en cuenta
los objetivos de producción. calidad v productividad.

Para la fijación del nUmero de veh1culos fabricados y &e
njendo en cuenta la diversidad de modelos en fabricación, lJe
procederá a su conversión en vehículos tipo. aplicando pat'a
ello al nUmero ele vehículos realmente fabncaclos de cada mo
delo los sip;uientes coeficientes:

...'-NEXO NUMERO 5

E~tatnh¡ di:' b ru'im:l. rle InC'en{h'o a la produf.'ti\'jdacl

Cláusula l.u Quedan Incorporados al convenio colect.íVo jO~

presentes Estatutos reguladores del cálculo y distribución df>
la prima de incentivo a la productividad.

clausula 2.fJ La Empresa fijará con anteJachm suficiente
el programa de fabricación indicativo para cada RÍlo y tijo de
mes en me-s. De todo cambio que sea necesario Introducir en
dicho programa de fabricación SE' informará al Jurado de Em·
presa.

Cláusula 3.>1- La prima de incentívo se calculara tomanao por
base el índice de productividad.. siendo éste:

Horas personal directo de montaje
ImUce de productiVidad = -,.-_"'::"'_-:-:-__-,-,._-,.-,-_-,.-_

Número de vehículos tipo fabricados

Modelo R-4L
Modelo RAS .
Modelo R-4F' ." ,.
ModelO R~8 .. 0 ..

Modelo R-8TS .........•.••...

1,096
1.1388
0.944
1.1883
l.3926
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Los coeflc1entes anteriores son iOsq~. t~.,en el., an~
terlor COnvenio de 1989 y los que se lWl~.• <·.·•••8IirOI~.... 0 "')0
largo del mISmo año por la Comisión M!l<t¡e ~1l:lte<pr.láeIón
y Vlgilanela del Convenio.

El cálculo delcoet1elenteQe· un mcdelo-Cletermi1l.l\dose rea-,_
Ilzará por la fónnula siguiente: • .

Coeficiente = K xtlempo gama del v~U1o_o K= 0.061 la constante de prQl101'l'!II~ _1'"
do y aprobado en el COnvenio 1989. y el ~'~del Ve'
hiculo el CQrrespondiente- a -108" puesto$cl5tn1iut8bl~ 'para' la
¡n1lna según la or¡¡an!Zaclóll en' vlil9r

LoS coe!ic1entespueden ,ser vaiiad()SpOt,.'lJ&.ilmW" <fe
a<merdo con 1I1 Qlntlslón Mbta de.rnterpr~:Y"V'''}aneia,
euando varien lOS Ilempoe _ corrOll\lOncllEl'1telía.lD$~'
f¡Q8 modelos. También fijará la ¡;;m~.de'a~·~la
ComlBIén _de 1nl_elaclón y VlgIJaíí'" del~~o.
loe coeficientes de los nuevos mQdelos que,el1elf,Utttro,:puedan
f ..brI........

Este ~p!O ..... apUcable talltQ aw..~..aetua1e.8
como a los futuros. bien entend1db,quel-.:t'e:tr~JlnQr:·
males del ta.nzallllenoo de _ li1odOl<í&:~llll'" a la!

. :gn~~:ne:fl~:.'.n~~e~"',,"~~~
ella circunstanciau~ o bl"'~ .cI1lJ'áDte .... :PIWIt).
do tr~lo. preselndlrsepar.. el eál~U1":de·~Ueittldal!tall.
ro de loe coches de los n_os níodelol' OOlIIOdelD$ '.pUéOt<lo
oomPUlables empleados al fabr~ ..

una Vez lennlnado el PIWlodo de lanzamlellto 4elnllt'Y""""
delo se calculará y apUcará. e1eoef\elenteqU¡¡1~:~4

.Cuando se resll~ trabalO$ ~e para .....1<l*. _mblO$
u otros fines en puestos de .10$ deflnl<lO$·OOIIIO :~i>ll~~
se deseonlaten laS hor.... ernpléadall en e$f¡QS VllIl&1C!JPa"& el
cáleuIo del indica de prodtrot.lv\dad. '.,' ".' . •. ..

El¡ eaao de J)6rdlda de P!'oduc~ IntIlvldúálp "'!JeCtlY\l pat.
causas aJ_ .. lD$ tr..baladol'e$ tralárá'4ot .•~.. lapro
duoclón bien en puestos de trabalo nooomPllloAbleoo __..
_ordInarIaS." ..,

Cl4usula: 4.~La· Pr1m.& de incentivo se. dJ$I1bU1rá' e<m B.I"l"&-
glo .. l8a siguientes hCrffillS: .

. ..) Come resultahe de 1.. valoración de<.pueor.oa de trebOlo'
se llSIgn.. a cada nivel. .. efeelD$ de petellpClón de prIlQa, lós
slgulentes punt;os: .

lándQJO.con el Jndlca de proouc"vIda<1 <te! mea anterior ~ "l»
l1á.ndOl!l'a eada pródUel:orel 11_'de boraa mbaJadaS du
rante: el,: mes· .8Q" eu~,

CI4:u8ula6~& .'La prima de incent1yo a·!á productividad sOlo se
pere\blrá por "empo efeetlvamente,ll'l>ba.1ado .. ¡n1lna.

C14USlUá6.(I.. ,En. ,el V&J,qr. PUDto-'...~.. a'COrrespo1ldiente a cada
mdIl><> de prooUelivlda<1 ... ha aliad1do l .. cantidad·de 0.0038 pe
séIáe. Vl\lOI"promedlo de la et>rreCeiQn de ceudad de los meses
de ~...,.~_e y n0v1el'l1bre.de l~. .

ClausUla?- O<ganlz'a<:lóIl base 34o-B-2T diciembre 1969.

Personal directo de montaje ,para una 'producclOtl diaria de

R-4L "" "..................... 7
R.4S ;....... 83
MI> 10
MPS 30
_ .... "....................................... 100
.l/.·llTS 14
R-l0 ~-.."" ..

Total.................. 340

Mocleio fl.10 .
Modelo ~ .

NlveJ.es

............... 1,2444
...... 1.3304

~laJe: 92 puesf¡Q8

PIntura, 184 puestos .

Guarneeldos: 2'14 p""sws ......

I~¡i~~:?~,~~:
Ae<¡esorlos ..

. PIl1lador pisoS .
oesenl!1i>se .
ProteeetQl'les ..........•.•••••.
Ilnner'8l<m y DUuenl ..
Lija _ .
1'aCi<.1l.ll¡¡ .
Oabina. aprestos .
l\JaSl:le " ..
Alargeoeraa ' ..
Balos , ..
lJlnpieza .
LIla ~eda .
Mousse " ..
Lavaoo.y soplado .
C1lI\Plst8s ..
Cab~ade lacas .
PIl1Iado zona soperte ..

IE'rWar~lon.. .. ..

M:;'~1: ....~ ..~.~.~..~.~~..~

M
20

38

4
8

lO
6

20
14
6
8

20
6
6

12
30
2
6
6

18
4

ll8

208

en la·cual

P = PrIma a percibir. .
V = Valor en peseles del p....ro por 'hora de .~.
N ==~8:,:a~~dos al nivel CQr~~te ..
H .... HoraI depresenc1a efectivamente~"a .PrJ.Ina.

d) El im¡>orte de la ¡n1lna se aboo....a illlÍ_.·~.con l8a
suel<lO$ o _ el último dla la~ da ........ -. e&lCu.

b) El valor del pUl1ro por hora de. tra1lOl1ó .....=... dlen.le•.. cada mea _ en f ....cIón del Ú1~ de ••prodUiItI..QbIl>-
nido durante el m1l!mo peJ.1odo !le ~pP, q "1~" ~Jeeldo
ec>nfonne al baremo que flgura alfln..l ~ ..... '~""""

El cálculo del', valor elel pW).to jot~t¡;e¡n.I!.Jró.te'1&
DIreecIón Indumlal e Inf01'l1>8ri e 10~~~.In.

terprete.elón y Vlgl1atteI.. del C011Y\Inlo' .••.. .• > <.••••••••.
e) Lea pereepelones que "·cada m....-~.por

el o»neepto de ¡n1lna se hállará,n ..PUeando láíl8lltllbk'f<lr!nulá,
P.=V;ll¡ l' X H

10
84

6
30

2
2
4
11

2
12

2
11

7
2.6
2

82

19
108

3
8

975

Al_orea ..
_rores ..

IP1'e~s ,
MóIltaJe en caden" ..

I
Ret¡laje faros .- ..
.~e de pIeZas ..
Prel>lU'e.elÓIl .

Morores.1'/. - 8. .1'/.. 8TS. R,. 10:
14.pue$f¡QS ..

Confección' 13 pueat;os , C01'Iadores ..
OeSttiteros .

Montaje asientos: 64 pu_s

Confeeelm> asJenf¡Q8, 66 pues-
f¡Q8 , ' .. I~ ..::::::::::::::::::

Costureros ......•.•.•••••••.••

IPr_ael6n .
MolltaJe en cadena ..

~foso: 125 pu~. , Pr~ÓIl ..
Montadores : ..

Pozuelo: 10~ .. ~ :

E'rWarae1ón pisos: 94 puestos. IE'rWare.el6n .
Molltadores ..

80
100
115
1U
14:1
1M
165
175

=.206
213
219
224>
238

••••••••• •••••••••• • n •••

••••••• ••••••••••••••••••• H •••••••••••••••

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••u

........................................................................................

..............................•.......•................................................~.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

< • !f 11-'
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Harem!' oam el calculo de la prima para las factorías
de Valladolid y Sevilla

MIN 1ST ERIO DE JN DUST I~ lA

íncUce (ti; V:Ho! en pe,.-e· 1
1

IndlCt.' {I('

productividad ta.'; del punt( ul'oductilljd:tn
¡)[w horas d!' !

Horas hom- t¡'abajo lioras .twm-
bre/Vehículo a oriIna /JTe/1JchicnID

\':11m en pc.'SE'
t;l'; del punto

llUr hora d(~

trabaJo
I prima

RESOLUCIQN c1e la. Delegación Provincial de Gra
íwda por la que se autari:;;u administrativamente,
'P. aprueba el p1'oyecto de ejecución de la insta
lación electTica qUe se cita :IJ se dedara la ¡¡tili~

dad pública. (Expediente 1.2D31A. T.j

67 0,0000 32 0.0508
66 0,0045 31 0,0539
65 0.0051 30 0,0570
64 0,0067 29 0,0634
63 0,0073 28 0.0674
62 0.0078 27 0,0721
61 • 0,0081 26 0,0772
60 0,0089 25 0,0836
59 0,0098 24,5 0,0872
58 0,0108 24 0.0907
57 0,0116 23.5 0,0947
56 0,0123 23 0,0986
55 0.0134 22,5 0,1025
54 0,0144 22 0,1065
53 0,0153 21,5 0,1105
52 0.0164 21 0,1144
51 0,0175 20,5 0,1184
50 0,0186 20 0.1223
49 0.0199 19,5 0.1234
48 0.0211 19 0,1247
47 0,0222 13.5 0,1259
46 0,0234 18 0.1271
45 {L0247 17,5 0.1283
44 0,0262 17 0,1295
43 0,0278 16.5 0,1307
42 0,0293 16 0,1319
41 0.0309 H'i,5 0,1329
40 0,0328 15 0,1343
39 0,0346 14.5 0,1355
;·m 0,0365 14 0,1367
37 0,0384 ]3.5 (U379
36 0.0405 13 0,1391
3;; 0.0429 12,5 0,1403
34 0,0454

11

]2 0,1415
33 (UJ4fm

i\NRXO NlTJ\fFHO ¡;

l{t'giml'l1 dI' prl"mios

1.0 Premios de iniciativas.--Todos lOs productores que pre
senten iniciativas o sugerencias para el mejoramiento del tra·
bajo recibirán un premio en el caso de que la iniciativa o
sugerencia sea adoptada POl' la Empresa que será como mt
nimo de 2,000 pesetas.

Se premiarán con 500 pesetas aqueHa~ iniciativas quz- aun
no siendo aplicadas la Comisión juzgue, en razón al esfuer
zo realizado. la originalidad del tema, (' su complejid'ld, las
hacen merecedoras de una recompenSa.

La Empresa suministrará al Comité que juzgue este pre.
mio unas normas para facilitar el cálculo del importe de
lar, premios que se otorguen.

Los premios consistirán siempre en una cantidad única a
percibit en una sola vez.

2.<> Normas generales sobre premios:

a) La Comisión administradora de cada premio dictará
tas normas aplicables en cada caso.

b) Todos los premios podrán ser declarados desiertos si
las actividades a premiar no hubieran alcanzado, a juicio de
la Empresa, los méritos suficientes para concederlos,

e) La entrega de !os premios se realizará dentro del pri
mer semestre de cada año con referencia al año anterior

d) Las cantidades con que están dotados los premios son
cedidas libremente por la Empresa, con independencia de los
conceptos retributivos, y, por tanto, no cotizarán a efectos de
Seguridad SociaL

Clttusula especial.-El personal que en los Centros de TrabaN
de Valladolid tuviera reconocidos premios por titulas conser
vará el derecho a la percepción de un plus de carácter perso
nal y de idéntica cuantia al fijado en el Convenio anterior
para esta clase de premios.

Los premios por título que venían regulados en el anterior
Convenio quedan extinguidos.

Cumplidos los trúnütes reglamentario"" en e; expediente lD
::oarlo en esta Delegacióil Provincial a ill&tancía de «Cía. 8evi
Uann de Electricidad, S. A.», COI: domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen 33-39 solicitando autorización actmini$t-ra
Liva. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de uti
lidnd pública d€ la instoJación eléctrica, cuyas caracter1gticas
técnicas principale¡¡, son l.as ;,iguientes:

Caseta con transformador de 800 KV A., que se ubicará. en
el Pico del Veleta, en Sierra Nevada, para dotar de suministro
de fluido eléctrico a las ir..stalaciones de alta montafia que
Se- pre\-én en dicho Pico del Veleta.

Esta Delegación Provincia" en c:umplimiento de lo dispues
tú en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966. de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio: Ley
ele 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión de
23 defebrero de 1949, Y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968 ha resuelto acceder a lo solicitado con arre~lo a las
cindiciones sigtüentes:

Las obras se ajUHtaran er..- lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de ca.rácter general y Reglamentos vigentes, que-.
dando sometidas las iu.'>talaciones 8, la inspecciór.., y vigilancia
de esta Delegación.

E.i plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial}) de la provincia..

El peticionario dara cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimier...to y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad: pública se concede en las con
diciones. alc.ance .v Hmitaciones del Decreto 2619/1966.

La preSf"nte ~f',<:oludón no es definitiva en vía admínistra
tiva, por lo que, Bin perjuicio del cumplimiento· de la misma,
ruede ~r l'f'currida el' alzada ante la Dirección General de
Energia y CombHc;tible~ ~11 el término de quince dias.

Granada, 25 de junio de 1970. - El Delegado provincial,
p, D., el Ingeniero Jefe de la Sección de 1ndustria, .vidal Can
(kn~s Rsquinns,-7.969-C.

RESOLUCION de la DelegUC'ión Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente,
;;e aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctrica qUe se cita ?J se declara la utm
c1Ull pública fE:''Cpediente I.;?fJ2!A T.I

Cumplidos los trámites reglamentarios en e; expediente in
coaelo en e;;ta Delegación Provincial a instancia de «Cía. sevi
llana de Electricidad, S, A.», cor: domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen. 33-39, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración de uti
~idad pública de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión subterránea a 25,000/8.600 voltios, de
3.000 metros de longitud aproximada, que parte del C€I:-tro de
transformación denominado «Borreguiles». de CETORSA. y fi
naliza en otro centro de transformacián, que se denominará
«Pico del Veleta)~. en Sierra Nevada.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo diBpues-:
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión de
23 defebrero de 1949, Y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a 10 solicitado con arr~lo a las
cíndiciones siguientes:

Las obras se ajustarán el: lo que no resuite modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autoriZadas al proyecto presentado, con las obl1g~

(las modificaciones que resulten de su adaptación a las rus
tl'Uccione,." de carácter general y Reglamentos vigentes, que.
~lando sometidas las instalaciones a la inspecciór. v vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura
P!"Ovinclal de Carret€ras y Comisaria de Aguas del GU9Jdal
quivir.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia..


